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DE LAS ALJAMAS JUDÍAS
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MIGUEL ANGEL MOTIS  DOLADER
(Universidad de Zaragoza)

«... todo es de colgado en servicio del Criador sea bendicho
a las tribulaciones vienen al mundo por pecados del tiempo,

otrosi poblamiento de las aljamas es descolgado en las obras buenas...
e pora servicio de nuestro senyor el rey, exalce su valor,

e porque nos podamos poblar en el regno...»
(Takanah de Tudela, 1393)

0. INTRODUCCIÓN

Las juderías de la ribera –verdaderos «dones del Ebro»– mantuvieron una profunda
relación entre sí, colocando por encima de las fronteras políticas los ecosistemas econó-
micos, familiares y culturales comunes1.

La evolución de sus estructuras, y especialmente su diálogo con los poderes consti-
tuidos, describen el tránsito de una situación de privilegio –cuando se precisan sus apor-
tes en la impresionante labor repobladora que se desencadena tras la conquista –a la
condición de protegidos2 llegando, paucum paucum, a la de preteridos y alcanzando su
expresión última con la expulsión.

* SIGLAS USUALES
A.H.P.T. : Archivo Histórico Provincial de Tudela.
A.H.P.Z. : Archivo Histórico de Protocolos de Zaragoza.
A.M.H. : Archivo Municipal de Haro.

(1) Es muy común que en las grandes comunidades de la Corona  de Aragón haya judíos que se llamen «navarro» o «de
Tudela», como sucede en Zaragoza o Lérida, o que, originarios de estas mismas comunidades, a lo largo del siglo XIV y XV,
se avecinden en Navarra en momentos de inquietud o como lugar de exilio. LEROY, Béatrice, «Rapports des juifs de Navarre
avec les juifs de la Couronne d' Aragon», Revue des Etudes Juives, CXL (1981), pp. 319-432.
Las intensas relaciones entre Navarra y la Corona de Aragón fueron puestas de relieve en la ponencia que Béatrice LEROY
pronunciara bajo el título «Les relations des juifs de Navarre et des juifs de la Coronne d' Aragon» en Ir. Colloqui d' Historia
dels Jueus a la Coronna d' Aragó, Lleida, 1989 (en prensa) & «Dans les villes de Tudela et de Saragose a la fin du XIVe sié-
cle. Les juifs et les seigneurs», Miscelánea de estudios árabes y hebráicos, XXXII (1983), pp. 81-93.
(2) Cfr. SCHNEIDMAN, J. L., «Protection of Aragon Jewry in the thirteenth century», Revue des Etudes Juives, CXXI
(1962), pp. 49-58.
La política monárquica respecto a los judíos describirá una línea ambivalente. Así, mientras que en el siglo XII hace entrega
de la sinagoga de Estella al obispo para que haga una iglesia en su lugar –que será consagrada a la Virgen y a Todos los
Santos–, al mismo tiempo otorga licencia para reconstruir la pamplonesa. LEROY, Béatrice, The Jews of Navarre. Hispania
Judaica, n.° 4, Jerusalem, The Magnes Press, The Hebrew University, 1985, p. 21.
Cfr. inter alia LEROY, Béatrice: «Entre deus mondes politiques; les juifs du royaume de Navarre», Archives Juives, 20
(1984), pp. 35-39.
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(3) Cfr. BARON, Salo W., The Jewish Community, Philadelphia, 1943, 3 vols. & BEINART, Haim, «Hispano-Jewish
Society», en Jewish Society through the Ages, New York, H. H. Ben-Sasson and S. Ettinger, eds., 1971, pp. 220-238.
(4) BEINART, Haim, «Cuando los judíos llegaron a España», Estudios, 3 (1961), pp. 1-32.
(5) Antes de las pérdidas demográficas del siglo XIV, los judíos de Tudela sumaban 1.200 (la población totaliza 8.000 almas)
descendiendo a 700 u 800 en el siglo XV, lo que significa una reducción de 500 a 250 familias. Pamplona se mueve entre 500
y 600 (para una población de 8.000 personas). Estella –que cuenta con 5.000 habitantes– tiene una comunidad de 500 a 600
judíos a principios del siglo XIV, reducidos a 150 ó 200 después de las matanzas de 1328; Sangüesa 150; Olite, Los Arcos y
Viana 50. Unas pocas docenas de familias en pequeñas villas de la ribera muy dependientes de la comunidad de Tudela, que a
veces no alcanzan el minyan. LEROY, Béatrice, The Jews of Navarre, p. 17 & LACARRA, José María, «Estructura económi-
ca y social del reino de Navarra en el siglo XIV», Cuadernos de Historia Hispania, 8 (1977), pp. 277-316.
(6) En 1385 los judíos se verán obligados a engrandecer la sinagoga imperiosamente a tenor de su expansión demográfica.
LEROY, Béatrice, The Jews of Navarre, p. 21.
En 1366 los israelitas de Estella constituyen un 10% de la población total, un 15% de Viana y un 28% de Tudela. CARRAS-
CO PEREZ, Juan, La población de Navarra en el siglo XIV, Pamplona, 1973, pp. 149-150.
(7) LEROY, Béatrice, The Jews of Navarre, pp. 12-13.
(8) CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, Logroño,
Instituto de Estudios Riojanos, 1987, p. 455.
(9) SERRANO, Luciano, Cartulario de San Millán de la Cogolla, Madrid, Centro de Estudios Históricos, 1930, p. LXXIX.
(10) La incidencia de esta vía de peregrinación y comercio es puesta de manifiesto por CANTERA BURGOS, Francisco, «Las
juderías españolas y el Camino de Santiago», XII Semana de Estudios Medievales, Pamplona, Institución Príncipe de Viana,
1976, pp. 75-119.
(11) CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, p.490.
(12) UBIETO ARTETA, Antonio, Cartulario de San Millán de la Cogolla (759-1076), Valencia, Anúbar Ediciones, 1976,
doc. 328, pp. 315-16.
(13) CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, p. 595.
(14) CARRETE PARRONDO, Carlos, «El Repartimiento de Huete de 1290», Sefarad, XXXVI  (1976), pp. 121-140.
(15) CANTERA BURGOS, Francisco, «Fuero de Miranda de Ebro», Anuario de Historia del Derecho Español, 14 (1942-43),
pp. 461-87 & Fuero de Miranda de Ebro. Edición crítica, versión y estudio, Madrid, 1945 (reimpresión Miranda de Ebro,
1908 & Salamanca, 1987).

La creación de una quasi independencia jurídica del kahal es expresión de sus ideas
religioso-nacionalistas y vehículo a través del cual preservar sus leyes y tradiciones y un
gobierno pactado con el poder establecido3 .

La práctica totalidad de las comunidades que entrañan nuestro discurso encuentran
acomodo en el siglo XI, en que se detectan los primeros aflujos –lo que no obsta para
que los primeros movimientos asentatorios se remonten allende estos guarismos4– espe-
rando hasta la centuria siguiente para acrisolarse institucional y urbanísticamente.

Comencemos en Navarra5 por la ciudad de Tudela, cuya implantación es anterior a
la Reconquista. Estella y Sangüesa6 se acunan al calor del florecimiento de la ruta jaco-
bea del siglo XII. Unas generaciones más tarde comienzan a extenderse por Olite, etc.7

La Rioja también es pródiga en población hebrea. En Nájera –que a fines del siglo
XIII era la segunda en importancia de la diócesis de Calahorra, después de la de Haro,
llegando a contar con 40 ó 50 familias, con un peso específico muy considerable en el
concierto de la ciudad8– están presentes desde la amanecida del siglo XI, aunque su
agrupación en un barrio definido no tuvo lugar hasta mediados de la siguiente centuria9.
La llegada de judíos a Logroño se sitúa en el siglo XI, siendo para ello decisiva la con-
cesión de fuero en 1095 y el dinamismo del camino de Santiago10, si bien su constata-
ción documental ha de esperar al año 125711. La instalación de judíos en Haro se produjo
con relativa precocidad, constatándonos el avecindamiento  de un judío en el año 1063
que, a la sazón, era rabí12. Los judíos de Alfaro llegaron a poseer a mediados del siglo
XV setenta familias que, con sus 400 personas aproximadamente, se traducirían en un
8% de la población total13, significándose como aljama importante desde fines del siglo
XIII, como demuestra el repartimiento de Huete14.

La primera mención a la aljama mirandesa –comunidad situada más próxima a la
cabecera del Ebro que se analiza en estas páginas– parte del año 1099 a propósito de la
dación de fuero que hiciera Alfonso VI15. También de fines del siglo XI –1098– es el
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(16) CANTERA BURGOS, Enrique, «La judería de Calahorra», p. 73.
(17) MOTIS DOLADER, Miguel Angel, Guía del Aragón Judío, Zaragoza, Diputación General de Aragón, Zaragoza, 1991,
p. 6.
(18) Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, Los judíos en Aragón en la Edad Media (siglos XIII-XV), Zaragoza, Caja de
Ahorros de la Inmaculada, Colección Mariano de Pano y Ruata, n.° 5, 1991, p. 46.
(19) PEREZ VIÑUALES, María Pilar, Alagón en la Edad Media, Zaragoza. Institución Fernando el Católico, Zaragoza.
(20) SECALL I GUELL, Gabriel, Les jueries  medievals  tarragonines, Valls, Institut d' Estudis Vallencs, 1983, pp. 38, 45 y
49.
(21) En 1212, en concepto de cenes reials paga 4.000 sueldos barceloneses frente a los 500 de aquella. SECALL I GUELL,
Gabriel, Les jueries  medievals  tarragonines, p. 21.
(22) SCHWATFUHCS, Simon. Kahal. La communauté juive de l´Europe Médiévale, París, Maisonneuve et Larose, 1986, pp.
11-12.
(23) DIAZ ESTEBAN, Fernando, «Aspectos de la convivencia jurídica desde el punto de vista judío en la España Medieval»,
Actas del II Congreso Internacional Encuentro de las Tres Culturas (Toledo 3-6 octubre 1983), Toledo, Ayuntamiento de
Toledo, 1985, p. 105.
(24) BAER, Yitzhak F., Galut. Versión inglesa por Robert Warshow, New York-Schocken Library, n.°2, 1947, cap. VII.

primer indicio documental de la presencia israelita en Calahorra, explicitada con ocasión
de la compraventa de una casa limítrofe con la catedral de Santa María16.

Por lo que se refiere a Aragón se adunan a sus orillas juderías de pequeñas dimen-
siones –excepción hecha, claro está,  de Zaragoza–. Siguiendo el cauce hídrico podría-
mos destacar las más significativas: Mallén, Tauste, Alagón, Fuentes, Pina, Sástago y
Caspe17.

Zaragoza comporta uno de los núcleos más antiguos de la península –junto con la
de Calahorra– pues ya en el siglo III de nuestra Era se incorporarán a la urbs en el cua-
drante sudoriental, con el límite septentrional en el decumanus maximus. En la corte
saraqustí sabida es la rutilante cohorte de cortesanos de que se rodearon los emires, aun-
que jurídicamente su complexión la alcancen a partir de la conquista cristiana en 1118.
Indudablemente la capital ostentará siempre la primacía, concentrándose en sus dos
juderías un peso tributario relativo que desde fines del siglo XIII no descenderá del 25-
30%18. Alagón toma consistencia jurídica en 1136 con ocasión de la compraventa de un
figueral19.

En el extremo de la cuenca, donde se vierten las aguas al Mare Nostrum, se emplaza
el call tortosino, que recibe de manos de Ramón Berenguer IV en las capitulaciones de
1148 el área fortificada de la villa, llegando a contabilizarse 60 fuegos20, contribuyendo
puntualmente por encima de Barcelona21.

1. Concepto y tipología

La dispersión de Israel a consecuencia de la caída del Segundo Templo y las perse-
cuciones posteriores, obliga a sus individuos a descubrir modos de existencia nuevos.
Deberán adaptarse, como minoría, a condiciones existenciales muy diferentes de las que
habían permitido no hacía mucho tiempo el funcionamiento de una colectividad judía
prácticamente homogénea. La comunidad judía medieval se denomina indistintamente
kahal o kehilah y aparece en  Europa en el siglo X22.

No se trata de un pueblo disperso, con una etnia común que no hubiese formado
antes un Estado independiente y soberano; ni de una nación ocupada por un invasor y a
él sometida23 . Los judíos en su época de independencia política habían constituido un
Estado soberano, con sus dirigentes políticos, su legislación, costumbres y lengua con
una pervivencia de más de un milenio. El recuerdo de este paso permanece vivo y en la
Diáspora sirve para sostener la voluntad de seguir siendo el mismo pueblo y para no
renunciar a regresar algún día a su territorio histórico24. En la medida que le es posible
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(25) BAER (Yitzhak) Fritz, Historia de los judíos en la Corona de Aragón (s. XIII y XIV), Zaragoza, Diputación General de
Aragón, 1985, p. 130.
(26) REGNE, Jean, History of the Jews in Aragon. Regesta and Documents (1213-1327), Jerusalem, The Magnes Press, The
Hebrew University, 1978, doc. 379.
(27) REGNE, Jean, History of the Jews in Aragon. Regesta and Documents (1213-1327), doc. 550.
(28) Cfr. la cartografía en MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Comunidades judías en Aragón en la Edad Media», cit.
(29) LALIENA CORBERA, Carlos, «Orígenes y extinción de una aljama judaica: Alcañiz, 1290-1414», Destierros aragone-
ses. I. Judíos y Moriscos. Ponencias y Comunicaciones. Zaragoza,  Institución Fernando El Católico, 1988, pp. 115-126.
(30) SECALL I GUELL, Gabriel, Les jueries  medievals  tarragonines, pp. 35-38.
(31) CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, p. 635.
(32) CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, p. 575.
(33) En una sentencia dada el 17 de mayo de 1476 sobre determinadas alegaciones interpuestas por los judíos de Haro se
expone claramente la diferencia: «porque conçeio o aljama o unyversidad e las personas syngulares de cada cuerpo de los suso
dichos son cosas diversas». LEON TELLO, Pilar, «Nuevos documentos sobre la judería de Haro», Sefarad, XV (1955), pp.
164-169.

procura conservar los ordenamientos jurídicos propios y la autonomía jurídica del pasa-
do.

La historia de las comunidades judías españolas revela la aparición de instituciones
y características desconocidas fuera de la península; a pesar de la influencia de la litera-
tura talmúdica, no cabe duda de que los factores locales, así como las influencias musul-
manas, jugaron un papel determinante en esta evolución, sin poner en peligro la unidad
fundamental de las diversas comunidades judías.

1.1.    Las collecta o mancomunidades

En la escala inferior más elemental de las comunidades judías se sitúan aquellas que
por sus escasos efectivos poblacionales o vertebración institucional no alcanzaban rango
jurídico propiamente dicho –daré ha yissubin o bené ha-yissubin– motivo por el cual
han de agruparse en circunscripciones supracomunitarias de carácter puramente fiscal25.

Estos distritos, que reciben el nombre de collectas por ser el vehículo idóneo de dis-
tribución mancomunada de los impuestos, estarán jerarquizadas jurídicamente por unas
«cabecera de distrito» o núcleos rectores que fijarán líneas de gobierno, ordinaciones ...
y procurarán las garantías sociales, políticas, religiosas, etc. para su subsistencia.

Las fuentes nos permiten abordar algunas demarcaciones, aunque de modo parcial.
Lérida, hasta 1268, estuvo sometida a Zaragoza26, independizándose desde esta fecha y
absorbiendo a su paso localidades como Tamarite de Litera27; según las takkanôt de
1304, dependen de Zaragoza las comunidades de Pedrola, Zuera y Pina28. Caspe obtuvo
licencia de Pedro IV para emanciparse de la tutela de Alcañiz, aunque esta concesión
fue revocada un año después por estimarla impracticable y lesiva para la aljama «nodri-
za» y su colectánea29. En torno a Tortosa se ordenaban las poblaciones de Flix, Móra
d´Ebre, Batea, Gandesa, Ulldecona y Xerta30. En 1450, 1453, 1464, 1479 y 1485 contri-
buyen conjuntamente con la aljama de Miranda los judíos residentes en Berantevilla,
Fontecha, Ocio, Osana y Estavillo31. Arnedillo, en los repartimientos del «servicio y
medio servicio» y del «servicio de los castellanos de oro», contribuía con Arnedo, loca-
lidad situada a unos 12 kilómetros de distancia32.

1.2.    El concejo judío: la aljama33

La aljama es, ante todo, una comunidad de creyentes que reza al Dios de Israel y
que sigue las directrices emanadas de la Ley. La práctica misma del judaísmo exige a las
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(34) En el reino aragonés se contabilizan en torno a medio centenar de aljamas propiamente dichas sujetas a jurisdicción real y
señorial (ecesiástica, nobiliar, militar). Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Comunidades judías en Aragón en la Edad
Media», Atlas Histórico de Aragón, Institución Fernando el Católico, Zaragoza, 1991.
(35) La dicotomía judería-aljama fue perfilada con claridad de manera pionera por JIMENEZ SOLER, A. (+), «Los judíos
españoles a fines del siglo XIV y principios del XV», Universidad, 2-3 (1950), p. 29. Posteriormente, David ROMANO VEN-
TURA retomó el tema en su artículo «Aljama frente a judería, call y sus sinónimos», Sefarad, XXXIX (1979), pp. 247-354.
(36) MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «La sociedad judía aragonesa en la Edad Media», III Curso. Historia Social de
Aragón, Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 1988 (en prensa).
(37) BAER, Fritz, Die Juden im Christlichen Spanien. Erster Teil, Aragon und Navarra, Berlín, 1929-36. Reedición con
addenda bibliográfica por Haim BEINART. Gregg International Publisher Limited, Impreso en Holanda, 1970, vol. I, doc.
n.°578.
(38) BAER, Fritz, Die Judem im Christlichen Spanien. Erster Teil: Aragon und Navarra, vol. I, doc. 44. En los territorios de
la Corona de Castilla la primera mención se refiere la aljama de Zorita en 1215. BAER, Fritz, Idem, vol. I, doc. n.°45.
Una de las menciones más tardías se refiere al condado catalán, en que Barcelona no se escritura hasta 1244, a propósito de
los Repartiments: «Judei in Valencie habitantes et habitaturi ... volumus quod habitent et populentur secundum forum et con-
suetudinem algeme Barchinone». Para los reinos de Mallorca y Valencia ha de discurrir el año 1271. BOFARULL Y MAS-
CARO, Próspero de, Repartimento de los reinos de Mallorca, Valencia y Cerdeña.Colección de Documentos Inéditos del
Archivo General de la Corona de Aragón, XI (1856), p. 290 & CABANES PECOURT, María Desamparados y FERRER
NAVARRO, Ramón, Libre del Repartiment del regne de Valencia, Zaragoza, Anúbar Ediciones, 1979.
(39) El herem ha-Yishub es la pena de excomunión lanzada contra toda persona que atribuyera el heskat sin derecho y sin el
acuerdo de la colectividad, ya que su otorgamiento ha de someterse al acuerdo de todos sus componentes.
Este herem puede ser  el ordenamiento más antiguo del judaísmo medieval europeo. Data probablemente del siglo X y conoce
gran difusión. El herem tiene el gran mérito de permitir a la joven comunidad definirse y garantizar un mínimo de disciplina
de unanimidad que rige su aplicación. El principio de mayoría no será jamás invocado en adelante. GULAK, A., Otsar ha-she
tarot, Jerusalem, 1926, pp. 352-53. Un texto del herem puede consultarse en SCHWATFUHCS, Simón, Kahal. La commu-
nauté juive de l´Europe Médiévale, pp. 30-31.
Los modelos más antiguos son atestiguados por WEISS, G., «Shetar herem: excommunication formulary, five documents
from the Cairo Geniza», Gratz College Annual of Jewish Studies, Philadelphia, 6 (1977), pp. 98-120.
(40) SCHWATFUHCS, Simón, Kahal. La communauté juive de l´Europe Médiévale, París Maisonneuve et Larose, 1986, p.
30.

familias reagruparse en las proximidades de un lugar de oración y de otras instituciones
comunitarias que le son imprescindibles. La actuación de la administración pública judía
y su concreción dependen de la complejidad del tejido social.

Solamente en algunas ciudades, villas y lugares que tachonan el valle del Ebro se
troqueló una organización jurídica que agrupaba a los judíos –del mismo modo que ocu-
rría con los mudéjares– denominándose «aljama»34. La expresión, procedente del árabe,
significa «reunión», cuyo equivalente homólogo entre los cristianos era «universitas» o
«concejo», refiriéndose no al espacio físico sino a la estructura humana35.

El período neurálgico que lo galvanizó discurre entre la segunda mitad del siglo XII
y la primera del XIII. Es inhesitable que con la dominación cristiana, y como conse-
cuencia de la Reconquista, comienza a germinar este protoplasma institucional, alcan-
zando su madurez en los siglos bajomedievales. En otras palabras, a mediados del siglo
XIII  los judíos de este territorio conforman «una sociedad global», lo que se traduce en
una voluntad expresa de constituir una sociedad completa, dotada de instituciones pro-
pias y emplazamientos, etc., producto de la convergencia de iniciativas colectivas y pri-
vadas36.

Las citas más antiguas se refieren al reino de Navarra y hacen alusión a Tudela
–117037–, mientras que en Aragón la nota más pretérita la patrocina su capital
–Zaragoza–, discurriendo el año 117538.

La comunidad naciente fue capaz de descubrir un medio propio para preservar una
organización precaria del peligro que le amenazaba: el hezkat hahishub, derecho de resi-
dencia que concede o reconoce  la comunidad –cada uno de ellos dispone de derecho de
veto39– a los recién llegados que solicitan su instalación40.

La emigración a otras tierras era impedida también por las aljamas de origen, lo que
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(41) CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, pp. 532-533.
(42) En 1332, en una concordia suscrita entre el concejo y la aljama judía de Miranda de Ebro se estatuyó que los judíos que
se establecieran en adelante deberían contribuir como dos cristianos y tener dobladas cargas en todas las exacciones fiscales
del concejo. CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, p. 631.
(43) Sobre la minoridad y capacidad en el obrar vid. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Consuetudine regni non habemus
patriam potestatem. Un supuesto de tutela y curatela en la judería de Daroca en el siglo XV», Ius fugit. Revista
Interdisciplinar de Estudios Histórico-Jurídicos, 1(1992), pp. 79-138.
(44) Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, Los judíos en Aragón en la Edad Media (siglos XIII-XV), Zaragoza, Caja de
Ahorros de la Inmaculada, 1990, pp. 100-102.
(45) ZABALO ZABALEGUI, Javier, La administración del reino de Navarra en el siglo XIV, Pamplona, 1973, pp. 221-224.
En general, LEROY, Beatrice, «Le royaume de Navarre et le Juifs aux XIVe-XVe siècles entre l´accueil et la tolérance»,
Sefarad, XXXVIII (1978), pp. 263-292; «Les juifs de Navarre du XIIe au XVe siècle» Revue des études juives, CXXXVIII
(1979), 491-3; Tudela, une ville de la vallée de l´Ebre au XIIIe-XIVe siècles. «Actes du XIe Congrès des Historiens
Médiévistes de l´enseignement supérieur. Le paysage urbain au Moyen-Age», Lyon, Presses Universitaires de Lyon, 1981, pp.
187-199 & La Navarre au Moyen Age, París, Albin Michel, 1984, pp. 109-125.
(46) GAMPEL, Benjamin R., The Last Jews on Iberian Soil. Navarrese Jewry 1479/1498, Berkeley, Los Angeles y
California, University of California Press, 1989, p. 50.
Vid. del mismo autor: «The last Jews on Iberian soil; Navarrese Jewry 1479-1498», Proceedings of the American Academy for
Jewish Research, Jerusalem, 53 (1986), pp. 49-69 & «The decline of Iberian Jewries; pogroms, Inquisition and expulsion»,
The Sephardim a Cultural Journey from Spain to the  Pacific Coast. Ed. by Joshua Stampfer. Portland, OR, Institute for
Judaic Studies, 1987, pp. 36-57.
(47) Las cartas más antiguas referidas a los judíos navarros son los fueros de Tudela (1170) y Funes (1171). Los textos pueden
ser hallados en BAER, Fritz, Die Juden im Christlichen Spanien. Erster Teil: Aragon und Navarra, vol. I, pp. 933-937.

ocasiona la elevación de preces a la realeza, como la habida por parte de los judíos cala-
gurritanos a la reina doña Juana manifestándole su deseo de migrar a Navarra. La reina
las colocó bajo su protección y no les impuso más que el pago del «cabeçage» y «braça-
ge», por valor de dos florines respectivamente, en los dos primeros años de estancia. A
fin de que los ricos equilibraran la exención tributaria de los pobres, los judíos serían
tasados anualmente por dos de sus integrantes o por  delegados regios. No tenían ningu-
na otra obligación impositiva en lo relativo a pechas, cabezales o brazajes de los judíos
navarros, salvo la sisa del vino y de la carne, que era universal. Terminaba en su escato-
lo con una conminación a los rectores de las aljamas para que no impartieran excomu-
nión y «aztamá»41.

La igualdad jurídica que suelen gozar en las poblaciones heteroconfesionales queda
empañada por el claro trato discriminatorio en la carga fiscal que reciben de las autori-
dades cristianas, que puede llegar a duplicar la de los cristianos42.

La aljama o kahal judío, que hemos definido como una corporación autónoma, con
sus propias instituciones jurídicas, administrativas y económicas, similares al concejo
medieval, necesita en su creación de un quorum mínimo o minyan de diez cabezas de
familia o varones mayores de trece años43.

El quorum de la aljama no integra a todos sus habitantes, debiendo cumplir una
serie de requisitos cuyos perfiles no conocemos con exactitud. Todos los indicios apun-
tan, empero, a que quedaban excluidos como miembros  de pleno derecho las mujeres,
los niños y las familias francas –los Cavallería y Alazar en Zaragoza–, por su abstención
contributiva en las cargas hacendísticas que pesaban sobre el resto de los correligiona-
rios pecheros. Los criterios de riqueza no entrañaban exclusión44.

Las aljamas de Navarra fueron articuladas en cinco supercomunidades45: Tudela,
Pamplona, Estella y sus alrededores y las comunidades judías de Val de Funes46. Este
número se incrementará a seis en el siglo XV cuando se emancipe Sangüesa47.

A fines del siglo XIII, según los padrones fiscales sobre la pecha, se registran algo
más de una docena de comunidades dotadas de autonomía plena, a saber: Zaragoza,
Huesca, Calatayud, Daroca, Teruel, Barbastro, Jaca, Luna, Ruesta, Ejea, Tauste, Borja,
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(48) BAER, Fritz (Yitzhak), Studien zur Geschichte der Juden im Köenigreich Aragonien während des 13 und 14.
Jahrhunderts, Berlín, 1913. Reimpresión: Vaduz, 1965. Versión castellana: Historia de los judíos en la Corona de Aragón (s.
XIII y XIV), Traducción de A. SANMARTIN RIVERA, Colección «Temas de Historia Aragonesa», 3, Diputación General de
Aragón, Departamento de Cultura y Educación, Zaragoza, 1985, p. 133.
(49) LEROY, Béatrice, «Le Grand Rabbin de Navarre Josef Orabuena, 1390-1416», Congreso Internacional Xudeus e
Conversos na Historia, Rivadavia, 1991, (en prensa).
(50)  LEROY, Béatrice, The Jews of Navarre, p. 28.
(51) PIMENTA FERRO, María José, Os Judeus em Portugal no Seculo XIV, Lisboa, 1970.
(52) BOFARULL Y SANS, Francisco de, «Los judíos malsines»,  Boletín de la Real Academia de Buenas Letras de
Barcelona, VI (1911-12), pp. 207-216.
(53) SUAREZ FERNANDEZ, Luis, Judíos Españoles en la Edad Media, pp. 182-183 & BAER (Yithak) Fritz, Historia de los
Judíos en la Corona de Aragón (s. XIII y XIV), pp. 135-137.
(54) FERNANDEZ GONZALEZ, Francisco, Instituciones jurídicas del pueblo de Israel en los diferentes Estados de la
Península Ibérica desde su dispersión en tiempo del Emperador Adriano hasta los principios del siglo XVI, Madrid, 1881,
vol. I, p. 138; LOEB, Isidore, «Règlement des Juifs  de Castille en 1432», Revue des Etudes Juives, XIII (1886), pp. 187-216;
MORENO KOCH, Yolanda, «The Takkanot of Valladolid of 1432», The American Sephardi, IX (1978), pp. 58-145 & De
iure hispano-hebracio. Las Taqqanot de Valladolid de 1432. Un estatuto renovador, Fontes Iudaeorum Regni Castellae, V,
Salamanca, Universidad Pontificia de Salamanca y Universidad de Granada, 1987.
(55) BAER, Fritz: Die Juden im Christlichen Spanien. Erster Teil: Aragon und Navarra, doc. 258.
(56) Conocidas también como sekamôt o askamôt, de donde derivan los términos haskamotocracia y haskamotarquía.
(57) Ordenamiento formado por los procuradores de las aljamas hebreas pertenecientes al territorio de los Estados de
Castilla en la Asamblea celebrada en Valladolid el año 1432. Texto hebreo rabínico mezclado de aljamía
castellana.Traducido, anotado e ilustrado con una introducción histórica por Francisco FERNANDEZ Y GONZALEZ,
Madrid, 1986.

Tarazona, Alagón, Montclús y Uncastillo. La aljama de Tortosa siempre formó un distri-
to administrativo autónomo48.

1.3.    Confederación supranacional

Tanto en Navarra como en Aragón, del mismo modo que acontece en Logroño en su
vinculación con la Corona castellana, existen instancias supracomunitarias que intentan
aglutinar el liderazgo político en una cabeza visible.

El oficio de Gran Rabino de Navarra no fue creado hasta 1390 por el rey Carlos III,
mucho después que en otros reinos hispánicos, en los que ya llevaba un siglo de tradi-
ción. El primer hombre en ocupar esta dignidad fue Josef Orabuena, juez y tesorero de
los judíos de Navarra, uno de los rabinos más prominentes de Tudela49, con propiedades
en Pamplona, Estella y Tudela y físico regio50. Esta circunstancia es similar al reino de
Portugal, donde el rey Dionís nombró un rabí Mayor a la cabeza de siete menores encar-
gados de un distrito cada uno de ellos51.

En Aragón se producirá un intento supranacionalista que no llegó a existir más que
in fieri, pese a los nobles intentos desplegados el año 1354, a fin de fortalecer la autori-
dad frente a la gangrena de la malsindad52 y para aliviar el peso de los impuestos. Esta
organización abarcará en principio a todos los judíos de la Corona de Aragón53.

Rabí Iehuda Eleazar y Moisen Natan, fueron elegidos representantes por Cataluña,
otros dos representaban a las aljamas de Aragón  y uno respectivamente por Mallorca y
Valencia54 . A pesar de los constantes y denodados esfuerzos de uno de sus inspiradores,
Cresques Selomó, no pasó de ser un proyecto. En 1357 el maestre Juceff, físico de
Pedro IV, procedió a la liquidación de las sumas que adelantó aquél para proveer la
infraestructura55 .

Citemos –por ser básicamente castellana y no distintivo de las comunidades rioja-
nas– que en 1432 se llevó a cabo por inspiración de Abraham Benveniste, rav de todas
las juderías de la Corona de Castilla, la Takkannáh56 de Valladolid57, en la que intervinie-
ron expertos rabinos como Ishaq Campantón, maestre Semaya, médico de Enrique IV,
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(58) Cfr. a modo introductorio BLUMENKRANZ, Beinhard, «El estatuto de los judíos en el Occidente Cristiano del siglo
XI», Concilium, 150 (1979), pp. 490-97 & ROMANO, David, «Marco jurídico de la minoría judía en la Corona de Castilla de
1240 a 1350. Síntesis y propuestas de trabajo», Actas del II Congreso Internacional Encuentro de las Tres Culturas,Toledo,
Ayuntamiento, 1985, pp. 261-291.
(59) BAER, Fritz, Historia de los judíos en la España Cristiana [Versión original: Toledot hayehudim bi-Sefarad ha-noscrit,
Am Oved, 1945 & Versión inglesa A history of the jews in christian Spain, The Jews Publications Society of America,
Philadelphia, 1971]. Traducción de J. L. LACAVE, Altalema Editores, Madrid, 1981, vol. I, cap. II, nota 24.
(60) MUÑOZ Y ROMERO, Tomás, Colección de fueros municipales y cartas pueblas de los reinos de Castilla, León, Corona
de Aragón y Navarra, Madrid, 1847, t. I, pp. 287-291.
(61) DOMINGUEZ LOZANO, Pilar, Las circunstancias personales determinantes de la vinculación con el Derecho Local.
Estudio sobre el Derecho Local Altomedieval y el Derecho Local de Aragón, Navarra y Cataluña (siglos IX-XV), Madrid,
Ediciones de la Universidad Autónoma de Madrid, 1986, p. 42.
(62) PILES RIOS, Leopoldo, «Situación económica de las aljamas aragonesas a comienzos del siglo XV», Sefarad, X (1950),
pp. 367-383.
(63) Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Los judíos turolenses en la Edad Media» en Los judíos de la Corona de
Aragón en los siglos XIV-XV, Valencia, Generalitat de Valencia & Doron Foundation for Education and Welfare, 1989, pp.
71-72. En Mallorca las expresiones son muchos más elocuentes aunque con el mismo sentido: thesarum nostrum, nostrum
pecculium et thesaurus, tresor del senyor rey e sots guardia e protecció del dit  senyor, nostre camere servos specilaes, caixa
vostra e ab la qual los mercaders e la mercaderia d´aquest regne en temps de pau pren gran haurament. PONS, Antoni, Los
judíos del reino de Mallorca durante los siglos XIII y XIV, Palma de Mallorca, Ayuntamiento, 1984, vol. I, p. 27.

Ya' aqob Aben Nuñez y don Abraham Senio,  con cuyos estatutos llegaron hasta la
expulsión.

2. El ordenamiento jurídico58

Las aljamas como tales son reconocidas ab initio en los propios fueros con un fin
claramente exactivo. La configuración de un entramado institucional hacía posible la
recaudación de impuestos que, a partir del siglo XIV, encontrará su sistematización defi-
nitiva.

2.1.    Status personae

La vida pública del judío se estructura entre dos polos: la fiscalidad y la ley emana-
da en las distintas jurisdicciones. Las distintas jurisdicciones crearán una intrincada dis-
persión normativa muy característica.

En las ciudades de la época de la Reconquista la convivencia se fundamenta en la
igualdad de derechos de las tres confesiones, entendidas como diferentes comunidades
religiosas, no como configuradoras de un Estado común a todas59. En el derecho local
Altomedieval los textos municipales –cuando lo hacen– recogen la noción de vecindad
con carácter relativo, designando una situación de relación con otro miembro de su pro-
pia comunidad municipal o bien se hace referencia genérica a los vecinos en oposición a
quien no forme parte de ésta60. En esas coordenadas se encuentra el fuero de Nájera61.

Los judíos tienen un status propio, ya que dependen directamente de los monarcas
cristianos conforme la Reconquista avanza, es decir, son propiedad personal del rey y
como tales pertenecen al Patrimonio Real, como revela el pago de las caloñas o multas
por heridas u homicidios (delitos de sangre)62. Así quedará plasmado indeleblemente en
la foralidad aragonesa. Sirva como ejemplo el fuero de Teruel de 1176, modelo de otras
cartas de repoblación de la extremadura aragonesa y castellana: «nam iudei servi regis
sunt et semper fisco regio deputati»63. Las expresiones «nostri proprii» o «nostre tresor»
no implica una reducción a la esclavitud sino ante todo y simplemente, una protección
contra las apetencias eclesiásticas y nobiliarias.

En la Edad Media no existe la noción unitaria del Estado, sino la dualidad Rey y
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(64) GIBERT, Rafael, «La condición de los extranjeros en el Antiguo Derecho Español», Recueils de la Societé Jean Bodin,
Tomo X, L´Extranger, Bruselles, 1958, p. 171.
(65) LACRUZ BERDEJO, José Luis, «Fueros de Aragón hasta 1265», p. 327. Liber VII, § 270.
«Ningun iodio o moro no puede bender su heredat a cristiano ninguno, sin atorgamiento del rey o de su bayl, et que faga carta
de confirmacion. Mas si los iodios et los moros faran bendiciones entre ellos, el bayle del senyor rey nonse deue entremeter,
como sian de aquella misma condicion al rey. Mager, el bayle del senyor rey deve recebir la tercera part quando bendicion se
faze a cristian».
La adquisición inversa durante muchos momentos está prohibida. «Es bedado a todos, de qualquier condicion  sian, si por
bentura alguno no demostrara sobre aquesto carta bastant de atorgamiento del rey o de sus antecesores». LACRUZ BERDE-
JO, José Luis, «Fueros de Aragón hasta 1265», p. 328. Liber VII § 276. «De no alinear possesiones de moros, iodios, ni de
noueneros del senyor rey».
(66) Idénticamente a lo que sucedía con los judíos habitantes en el reino de Valencia. HINOJOSA MONTALVO, José, «Los
judíos del reino de Valencia durante el siglo XV», Historia Medieval. Anales de la Universidad de Alicante, 3 (1984), p. 151.
(67) Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Régimen de explotación de las propiedades agrarias de los judíos en el
Noroeste del reino de Aragón en el siglo XV», Hispania, XLVIII / 169 (1988), pp. 453-54.
(68) Vid. también GIMEZ SOLER, Andrés, «El poder judicial en la Corona de Aragón», Boletín de la Real Academia de las
Buenas Letras de Barcelona, VIII, p. 47 «de derecho judíos y moros  no estaban sometidos a otra ley que la voluntad del
monarca y por tanto no rezaban para ellos los privilegios de los hombres libres».
(69) Es una situación similar a la atravesada por los mercaderes. KOHN, S. Roger, «Le statut forain: marchands étrangers,
Lombards et Juif dans la France royale et la Bourgogne (seconde moitié du XIV siècle)», Revue Historique de Droit Français
et Etranger, 61 (1983), pp. 7-24.
(70) Fuero «Super filis regnicolarum extra regnum natis et super filiis non regnicolarum intra regnum natis». SAVAL &
PENEN, S., Fueros, Observancias y Actos de Corte del reino de Aragón, Zaragoza, 1986, pp. 23-24.
(71) SESMA MUÑOZ, Angel, «Estado y nacionalismo en la Baja Edad Media. La formación del sentimiento nacionalista ara-
gonés», Aragón en la Edad Media, VII (1985), p. 266.
(72) Los judíos de Calahorra en 1320 contribuyen en un 7,5% en la construcción de los molinos en el término de San Adrián.
CANTERA BURGOS, Francisco, «La judería de Calahorra», pp. 79-80.

Reino. No pertenecen al reino, en ninguna de cuyas instituciones participan: Cortes,
Consejos, Ejército y Municipio. Pero sí pertenecen al rey: «iudei servi sunt regis et fisco
deputatur»; los judíos son del rey; «maguer que sean so poder de ricos omnes, o so
poder de monesterios, todos deber ser del rey en su goardia e para su serviçio»64.

Esta relación tan estrecha y personal y la preservación del status de extranjero
implica constricciones en su marco legal y cortapisas en su libertad de movimientos (no
pueden dejar el territorio sin antes haber obtenido el beneplácito real, ya fuese para emi-
grar, ya para avecindarse en otro reino o señorío laico, eclesiástico o militar) y en los
intercambios comerciales con mudéjares y cristianos65 (abono de un tercio de los benefi-
cios obtenidos con fiscalización del baile)66 que pueden poner en entredicho la percep-
ción regular de rentas67.

Martín Díez de Aux, justicia de Aragón, declara en 1437 en sus Observantie con-
suetudinesque Regni Aragonum in usu communiter habitae: «De consuetidine regni infi-
deles non gaudent foris», prosiguiendo más adelante: «De usu regni infidelis non datur
super iuris fidantia nec ad caplevandum, nisi iudex voluerit, nec servatur sibi forus nec
privilegium aliiquod fori; et ratio est, quia christiani tantum interveniunt in celebratione
curiarum principium, et non infideles, et christianis conceduntur fori et privilegia, et non
aliis, nisi ubi expresse de eis cavetur. In hiis vero, que contra ipsos faciunt et in favorem
christianorum, servantur fori et privilegia»68.

La referida dependencia personal o quasi personal no le permitirá integrarse en el
engranaje estatal, político y social, negándose su naturalización como regnícolas69.
Recordemos que la atribución de vecindad civil y administrativa,  esto es, la condición
jurídica de aragonés –tal y como se atribuye en las Cortes de Calatayud en 1461– es
necesario haber nacido en el reino (ius soli); tener padre aragonés (ius sanguinis) o,
cuando menos, haberse naturalizado70. Además, se necesitaban unos componentes de
índole religiosa que ni judíos ni mudéjares cumplían71. No obstante, su vecindad les
obliga a contribuir alícuotamente a los gastos de infraestructura y obras públicas72.
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(73) Indiquemos, como punto referencial, las directrices de la política de los Reyes Católicos en torno a los judíos de ambas
Coronas:
a) La presencia in se de los judíos no se pone en entredicho. Esto no significa un plano de igualdad con su correspectiva socie-
dad mayoritaria en el plano religioso, político, social económico y administrativo, sino «desigualdad en el orden social» y
«subordinación en el orden político». La tolerancia acarreaba unas nutridas dosis de sumisión; eran dos caras de la misma
moneda.
b) Como integrantes del Patrimonio Real, tanto sus personas como sus pertenencias se beneficiarán de la cobertura y amparo
de la Corona que, en todo momento, se ocupará de salvaguardarlos, a costa de ostentar un status de propiedad –servi camera–
de sus mentores, lo que implica un pálpito de arbitrariedad.
c) Se preservará la autonomía interna de las aljamas, siempre y cuando ello posibilite un correcto y eficiente sistema recauda-
torio y tributario.
d) La élite de los judíos ocupaba altos cargos en la administración central, coadyuvando a la creación del Estado de las finan-
zas.
KRIEGEL, Maurice, «La prise d´une decision: l´expulsion des juifs d´Espagne en 1492», Revue Historique, 102 (1978), p. 51.
(74) DIAZ ESTEBAN, Fernando, «Aspectos de la convivencia jurídica desde el punto de vista judío en la España Medieval»,
Actas del II Congreso Internacional Encuentro de las Tres Culturas, pp. 105-116.
(75) Testes. Johan de Morales, perayre, et Simuel Sumiel, jodio, vezinos de la dicha villa de Epila. A. H. P. Z., Protocolo de
Anton de Aviego, Epila, 1467b, s. f. s. d.
(76) FINLEY, M. I., «La servitude pour dettes», Revue Historique de Droit Français et Etranger, 43 (1965), pp. 159-185.
(77) RACKMAN, Emanuel, «A Jewish philosophy of property, rabbinic insights on intestate succession», Jewish Quaterly
Review, 67 (1976/77), pp. 65-89.
(78) Observancias del reino de Aragón de Jaime de Hospital. Introducción y texto crítico por Gonzalo Martínez Díez,
Zaragoza, 1977, Caja de Ahorros de la Inmaculada, p. 294.
Ocasionalmente  se embargan los bienes de los suicidas consumados como  Jamila , mujer de Jento Franco, de Sangüesa que,
en su desesperación, se precipitó al fondo de un pozo en 1400. LEROY, Béatrice, The Jews of Navarre, p. 19 nota 13.
A este respecto, es muy interesante el tenor documental de una epístola fechada en Zaragoza, el 24 de abril de 1476, que
Lopez Ximenez d´Urrea, señor de la villa de Epila, remite a sus habitantes  con motivo del óbito inestado de un judío sin here-
deros:
«A todos quales quiere notarios e personas a qui la present pervendra certiffico yo Anton Mauran, notario publico de la ciudat
de Carasgoca, como el dia presente infrascripto el muy noble senyor don Lop Ximenez de Urrea, senyor de la villa de Epila et
del vizcontado de Rueda, attendient que hun judio clamado Acach Benforna, vasallo suyo de la dita su villa de Epila es muerto
sinse fillos ni herederos el qual ha fecho intestament et ha lexado de sus bienes sea fecha una corona para la sanoga de la jude-
ria de la dita villa et como quiere que el dito senyor don Lope pretendra los bienes del dito quondam Acach Benforna por
seyer muerto sinse herederos ni fillos pertenecian a su senyoria como senyor de la dita villa e del dito Acach». A. H. P. Z.,
Protocolo de Antón de Aviego, Epila 1476a, f. 37v-41v. Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Articulación y funcionali-
dad del barrio judío de Epila en el siglo XV: convencionalidad o segregación»,Congreso Internacional Judíos y Conversos en
la Historia, Ribadavia, 1991 (en prensa).

La institución monárquica era la única que dispensaba sus derechos constitucionales
y privilegios, pudiendo derogarlos o ampliarlos a su arbitrio73. Esta coyuntura es la que
ha dado en nominarse como «situación anómala de una nación en Diáspora»74 o laten-
cial. Recordemos, no obstante, que existen otras jurisdicciones como la señorial. Los
que se trasladan de una villa de realengo a otra de señorío, amén de solicitar el permiso
de la aljama de origen y del baile, han de firmar una carta de vasallaje. Como muestra
traemos a colación la rubricada el 11 de junio de 1467 por Jehuda Amato, judío oriundo
de y en la actualidad en Epila: «Eadem die, yo, Jehuda Amato, jodio olim habitante en la
villa de Taust, de et en mi propia libera liberat me fago vasallo del muy noble y specta-
ble senyor don Lop Ximenez d´Utrrea, senyor del vizcondado de Rueda er iusmeto mi
persona et bienes al dicho senyor, prometo et juro por los Diez Mandamientos de la Lye
de Moysen y en cara presto fidelidat e homenage en poder del magniffico don Ochona
de Ortunia, procurador general qui es del dicho senyor, de ser bueno e verdadero vasallo
e guardar la fidelidat et pagar las regalias del dicho senyor»75.

No pueden ser sometidos a servidumbre –ni siquiera por deudas76– ni tratados de
modo arbitrario sin que se ponga en conocimiento previo de la jurisdicción real. Pese a
este vínculo de dependencia –que consolida, entre otras cosas , que el rey herede univer-
salmente los bienes de todo judío fallecido ab intestato77 o sin herederos reconocidos78–
gozan de libertad y autonomía en el ámbito de su respectivas comunidades79.
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(79) En 1305, los bienes que poseía el judío zaragozano apelado Aveniasia en Montalbán fueron  embargados a su muerte por
el comendador Artal de Huerta, so pretexto de que el difunto le había injuriado. Sus herederos elevaron sus quejas al monarca,
que instóle a la restauración  de todo lo aprehendido. SAINZ DE LA MAZA, Regina, La orden de Santiago en la Corona de
Aragón, Zaragoza, Institución Fernando el Católico, p. 57.
(80) Observancias del reino de Aragón de Jaime de Hospital. Introducción y texto crítico por Gonzalo Martínez Díez,
Zaragoza, 1977, Caja de Ahorros de la Inmaculada, p. 294.
(81) LEROY, Béatrice, The Jews of Navarre, p. 26 nota 27.
(82) SAVAL & PENEN, S., Observantiae, consuetudinesque regni Aragonum in usu communiter habitae, Zaragoza.
Establecimiento Tipográfico de Francisco Castro y Bosque, 1866, p. 52 § 3.
En el crimen de sodomía, aun contra judío o sarraceno, no tiene lugar confiscación de bienes. SAVAL P. & PENEN, S.,
Observantiae consuetudinesque regni Aragonum in usu communiter habitae, p. 52-53 § 5.
(83) Fueros y Observancias del reino de Aragón, p. 139.
(84) LACRUZ BERDEJO, José Luis, «Fueros de Aragón hasta 1265», p. 328. Liber VII § De diezmas de iodios et de moros.
«Los moros et los iodios son tenidos de dar diezma entregament de todas las heredades las quales porssedexen. Sino de aque-
llas solament que nuncha fueron de cristianos».
(85) GARCIA ARENAL, Mercedes, & LEROY, Béatrice, Moros y judíos en Navarra en la Baja Edad Media, Hiperión,
Madrid, 1984, p. 160 doc. justificativo XXXVI.
(86) CANTERA BURGOS, Enrique, «Los judíos de Calahorra», p. 74.
(87) CANTERA BURGOS, Enrique, «Los judíos de Calahorra», p. 75-76.

Según establecen los Fueros y Observancias del reino de Aragón, el barón, caballe-
ro, infanzón o ciudadano señor de vasallos puede ocupar todos los bienes del vasallo que
se muda de domicilio –el apresamiento puede llevarse a cabo antes de que se consume
su migración–, excepción hecha de una serie de supuestos:

a) Su traslado se debe a la contracción de nupcias, debiendo acudir al lugar en que
vive su futura esposa.

b) Si es beneficiario de legado de un tercero de un bien situado en lugar de infanzón
a alguno que habita en lugar de realengo o de otro infanzón, el señor no puede ocuparlo.

c) Cuando se entregan los bienes en axobar80. Adviértase al respecto que los judíos
penalizan aquellos matrimonios que se hacen fuera del reino de Navarra, habiendo de
pagar a razón de 6 dineros por libra de la cantidad estipulada en la carta de arras81.

Cristianos, judíos y sarracenos, habitantes en lugares de señorío pueden dejar libre-
mente esas tierras sin sufrir privación de libertad ni decomiso de bienes muebles o
inmuebles82. Si uno se obliga como vasallo a estar en cierto lugar bajo determinada pena
y se marcha de él, puede ser compelido a retornar o a pagar la pena83.

Si los judíos compran o reciben en prenda tierras que hayan pertenecido a cristianos
deben subrogarse en la obligación de pagar el diezmo a la Iglesia84. Este constituye un
gravamen suplementario para los judíos, pues éstos deben satisfacer un diezmo a la sina-
goga. En 1459, en Navarra se ordena hacer un inventario completo de las tierras que,
por haber pertenecido a judíos durante generaciones, no están sometidas al impuesto
eclesiástico; las demás tierras, en manos judías como consecuencia de transacciones
recientes, no pueden hurtarse a él85.

Precisamente una de las diferencias crónicas que aquejan las relaciones entre el
cabildo y la aljama calagurritana pivotan sobre la percepción de los diezmos, cuyas
actuaciones se remontan a fines del siglo XII y no se zanjarán hasta tres siglos más
tarde. La solución fue arbitrada por Alfonso VIII en el sentido de que las tierras adquiri-
das a los cristianos que habían tributado diezmos a la catedral se subrogaban en el pago,
pese a que los judíos por definición estaban exentos de esta gabela86. El malestar y el
sentimiento de agravio del obispado ante la pertinaz negativa judía había obligado a la
intervención papal que, en bula otorgada por Inocencio IV en 1252, ordenaba al chantre
y al sacristán de la iglesia de Tudela que vinieran sosteniendo esta obligación, a la tribu-
tación a que esta minoría había lugar respecto a los animales, tierras y propiedades
adquiridas a cristianos87.
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(88) En 1487, los judíos castellanos emplean el término hebreo de «eved» (esclavo) para designar un status de inferioridad.
KRIEGEL, Maurice, Les juifs à la fin du Moyen Age dans l'Europe Mediterraneénne, Hachette, París, 1979, cap. I, nota 16.
(89) KRIEGEL, Maurice, Les juifs à la fin du Moyen Age dans l'Europe Mediterraneénne, cap. I, nota 10.
(90) Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Fuentes y metodología para el estudio de los judíos aragoneses», V Jornadas
de Metodología aplicada a las fuentes aragonesas, Calamocha, 1991 (en prensa).
(91) En su configuración podemos distinguir los distintos estadios:
a) La Torah o Ley, contenida en la Biblia, integrada básicamente por cuatro libros jurídicos: Exodo, Levítico, Números y
Deuteronomio.
b) La Mishnah (Repetición) o primer código completo de las leyes israelitas, 26 años después de la destrucción del Templo.
Contiene los Diez Mandamientos de la Ley de Moisés y 613 preceptos.
c) Guemará: la mishnah fue estudiada, anotada, discutida, ampliada y enseñada por las Escuelas de Palestina y Babilonia, lo
que se traduce en la formación de comentarios, interpretaciones y exposiciones. Fruto de ello elaboraron una colección de
anotaciones y discusiones  en dos versiones.
d) El Talmud o enseñanza: es el texto que recoge todas las normas civiles y religiosas que se aplican  en la sinagoga. Es la
fuente básica del Derecho judío. Su finalidad primordial consiste en dar a conocer la ley de Moisés, tal como ha sido transmi-
tida en su tradición oral.
Recoge también las discusiones y las disputas que han surgido en la interpretación y comentario de la Ley y, algunas veces,
las decisiones o conclusiones a que llegan. Junto a la parte más técnica, no faltan farragosas disquisiciones sobre la Historia y
sobre las ciencias a lo largo de novecientos años. Existen dos versiones, el babilónico de la escuela de Palestina, y el segundo
–ierosolemitano– que se formó en el Tiberíades. La autoridad de éste último  ha prevalecido siempre entre los judíos, y ade-
más es el más completo. Es una compilación de todo lo que enseñaban los rabinos de esta ciudad. Fue acabado a principios del
siglo VI.
Se pueden distinguir en él dos partes: una llamada Halacha, que comprende la explicación de todas las leyes civiles y religio-
sas, el examen de todos los puntos oscuros y controvertidos, las discusiones que tuvieron lugar entre los rabinos y las decisio-
nes tomadas; es la parte consagrada al desenvolvimiento de la Mishnah. La segunda parte se llama Hagada y se compone de
recitados, algunas veces fantásticos de nociones de historia natural, medicina, astronomía, costumbres de los pueblos y alusio-
nes políticas.

El judío –al igual que el sarraceno– no puede obligarse a otro en ningún contrato o
débito en que se constituya en cautivo suyo88, ni aún por causa de hambre, porque sus
personas son del rey, y ni aún éste puede venderlos sino en caso de flagrante actividad
delictual89. No pueden llamarse cautivos o siervos en el sentido de que son enajenables,
porque tienen libertad de fijar su domicilio, según Fuero, aunque pueden ser dados, en
cuanto al rey respecto a la potestad ordinaria, pues respecto a la plenitud de potestad es
diferente.

2.2.    Las fuentes

En la comprensión del ordenamiento de las aljamas es preciso prestar atención a un
fuste compuesto por tres fascios esenciales: uno eminentemente judío como es el dere-
cho revelado, las cartas comunitarias pactadas entre los poderes aljamiales y la Corona
y, por último, el estadio delimitado por el poder político cristiano de quien derivan sus
derechos90.

El judaísmo, con su entronque bíblico, posee una gran unidad de origen, histórica,
ideológica e institucional en sectores claves: la religión, el derecho, la sociología y las
manifestaciones artístico-culturales. El fuste legislativo se rige según los dictados del
Talmud y la Torah, las ordinaciones o taqqanôt –discutidas y aprobadas por la aljama
pero promulgadas y confirmadas por el monarca regnante– y la normativa privativa de
la Corona, que dispensaba un importante marco legal a estas comunidades a la vez que,
en éste último punto, las hacía más vulnerables al depender del favor o disfavor de quien
se ciñera el cetro del poder en un  momento determinado.

2.2.1.  El derecho judío: Halakháh

Se trata de un Derecho personal y confesional91, dirigido a una comunidad étnico-
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Como una breve bibliografía introductoria podríamos citar algunos títulos preliminares:
– ANGEL, Marc D., «Understanding and misunderstanding Talmudic sources», Judaism, 104, 26 (1977), pp. 436-442.
– BERKOVITZ, E., «Babylonian Talmud», Encyclopedia Judaica, Jerusalem, 1971, vol. 15, pp. 755-768.
– BERKOVITZ, E., «Talmud», Encyclopedia Judaica, Jerusalem, 1971, vol. 15, pp. 750-755.
– COHEN, A., «Gemara and Midrash», Understanding the Talmud, selected by A. Corré, New York, 1975, pp. 21-26.
– COHEN, A., «The Mishnah», Understanding the Talmud, selected by A. Corré, New York, 1975, pp. 8-16.
– FINK, D., «The nature of Talmud», Petach, Jerusalem, 1 (1974), pp. 33-37.
– FINKELSTEIN, L., «Life and the [Jewish] law», Understanding the Talmud, selected by A. Corré, New York, 1975, pp.
261-274.
– GILAT, Y. D., «The Halakha  and its relationship to social reality», Tradition 13, 4; 14, 1 (1973), pp. 68-87.
– GUINZBERG, L., «The Palestinian Talmud», Understanding the Talmud, selected by A. Corré, New York, 1975, pp. 33-54.
– GUTTMAN, A., The role of equity in the history of the Halakhah, Justice, justice tohu pursue; papers presented for Julius
Mark, New York, (1975), pp. 71-92.
– JACKSON, Bernard, S., «The concept of religious law in Judaism», Aufstieg und Niedergang der Römischen Welt, 19
(1979), pp. 33-52.
– NEUSNER, Jacob, «The description of formulative Judaism; the social perspective of the Mishnah´s system of civil law
government», Association for Jewish Studies Review, Cambridge 5 (1980), pp. 63-79.
– SHAPIRO, D. S., «The ideological foundations of the Halakhah», Tradition, 9 (1967), pp. 100-122.
– SLUTSKY, Y., «Jerusalem Talmud», Encyclopedia Judaica,Jerusalem, 1971, vol. 15, pp. 772-779.
– URBACH, E. E., «Mishnah», Encyclopedia Judaica, Jerusalem, 1971, vol. 12: 93-109.
– WURZBURGER, W. S., «Plural  models and the authority of the Halakhah», Judaism, 20 (1971), pp. 390-395.
– ZETLIN, S., «The halakha», Understanding the Talmud, selected by A. Corré, pp. 290-312.
– ZIMMELS, H. J., «Codifications by the Jews of Spain», The Sephardi Heritage, essays on the history and cultural contribu-
tion of the Jews of Spain and Portugal. Ed. by R. D. Barnett, vol. 1, London, 1971, pp. 402-424.
(92) DIAZ ESTEBAN, Fernando «Aspectos de la convivencia jurídica desde el punto de vista judío en la España Medieval»,
p. 107.
(93) EPSTEIN, Isidore, The Responsa of R. Solomon ben Adreth of Barcelona (1213-1310) as source of the history of the jews
of Spain, London, 1925.
– FELDMAN, Aryé L., Seelot u-tesubot ha-RaN, Jerusalem, 5744/1984.
– Responsa de Rabi Moses ben Nahman publicado por S. Assaf, Sifran shel rishonim, Jerusalén, 5696 (1935), pp. 51-119.
– Responsa de Rabi ben Adret (Sheelot u-Teshuvot), vol. I, Bologna, 1539; vol. II, III, Leghorn, 1657, 1778; vol. IV, Wilna,
1881; vol. V, Leghorn, 1825; vol. VI, VII, Warsaw, 1868; vol. VIII, Warsaw, 1883.
– Responsa de Rabi Nissim ben Reuven Gerondi, Sheelot u-Teshuvot HaRaN,ed. L. A. Feldman, Jerusalem, 5744-1984.
– MAGDALENA NOM DE DEU, José Ramón, «Las responsas de Rabí Selomoh ben Adret de Barcelona como fuente de la
Historia de los judíos del Reino de Valencia en la Baja Edad Media», Afers, 7 (1988-89), pp. 189-206.
(94) Una notable síntesis de Derecho Hebreo en ELON, Menachem, Ha-mispat ha-ibri. Toleodtaw, meqorotaw, iqronotaw,
Jewish Law. History Souces, Principles, 3 vols.Jerusalem. The Magnes Press, The Hebrew  University. 1973, esp. p. 167.

religiosa; se halla dotado de vigencia universal y fue desarrollado, sobre todo, por la vía
doctrinal, sobre la Revelación  divina.

Tengamos en cuenta que el derecho judío se mantuvo teóricamente a través del
estudio y de su transmisión de maestro a discípulo, en una situación latencial92. Las
comunidades navarras y riojanas ribereñas del Ebro permanecían en estrecho contacto
con las academias rabínicas de Zaragoza, discurriendo a través de sus cauces las pregun-
tas y respuestas halákhicas93.

Después de la disgregación política es la religión judía la que constituye su ámbito
de identidad, no unas fronteras territoriales. Pasaron de ser un Estado a una Iglesia. Este
tránsito fue fácil por no existir separación entre lo teológico y lo profano en su ordena-
miento. Conservar la religión fue para los judíos mantener al mismo tiempo una serie de
normas no estrictamente religiosas, elementos profanos del Derecho Penal y el Derecho
Civil de la nación judía94. La parte moral y teológica pudo mantenerse y desarrollarse sin
más  cambios  que los originados por su propia dinámica interna, por la natural influen-
cia teológico-moral de otras religiones vecinas y las modas filosóficas prevalentes.
Distinta es la parte profana del Derecho; aquí la falta de soberanía política limitaba y
condicionaba la aplicación de las normas jurídicas propias. Todos sus actos jurídicos
van destinados a mantener y a acrecentar la referencia original al ordenamiento jurídico-
religioso de cuando el pueblo constituía un Estado soberano.
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(95) Ha sido analizado por numerosos autores, entre los que resaltamos:
– BLIDSTEIN, G. J., «A note on the function of “the law of the kingdom is law” in the medieval Jewish community», Jewish
Journal of Sociology, 15 (1973), pp. 213-219.
– MORELL, S., «The constitutional limits of communal government in rabbinic law», Jewish Social Studies, 33 (1971), pp.
87-119.
– RAKEFET-ROTHKOFF, A., «Dina d´malkhuta dina; the law of the land in halakhic perspective», Tradition 13 (1972), pp.
5-23.
– LANDMAN, L., A further note on “the law of the kingdom is law”», Jewish Journal of Sociology, 17 (1975), pp. 37-42.
– LANDMAN, L., «Dina d´malkhuta dina; solely a Diaspora concept», Tradition, 15 (1975), pp. 89-96.
– ATLAS, S., «Dina d´Malchuta delimited», Hebrew Union College Annual, 46 (1975), pp. 269-288.
– FABER, S., «On the principle of Dina De-Malkhuta Dina», on S. Shilo, Dina De Malkhuta Dina: The law of the slate is law,
1964, Judaism, 26 (1977), pp. 117-122.
– SHILO, Shmuel, «Maimonides on “Dina de-Malkhuta Dina (The law of the state is law)”», Mishneh Torah Studies, Jewish
Law Annual, Leiden, 1 (1978), pp. 146-167.
– SCHACHTER, Hershel, «“Dina de malchusa dina”; secular law as a religious obligation», Journal of Halacha and
Contemporary Society, New York, 1 (1981), pp. 103-132.
(96) KRIEGEL, Maurice, Un trait de psycologie sociale dans les pays méditerranéens du Bas Moyen Age, Le juif comme
intouchable, «Annales. Economies, Sociétés, Civilisations», XXXI (1976), pp. 326-330.
(97) Responsum de Rabi Isaac, ben Sheshet Perfet, 249.
(98) SCHWATFUCHS, Simon, Kahal. La communauté juive de l´Europe Médiévale, pp. 47-48.
A título comparativo NEUSNER, Jacob, «Studies on the Taqqanot of Yavneh», Harvard Theological Review, 63 (1970), pp.
183-198.

Esto no quita para que disfrutaran de una completa autonomía en el derecho de
familia, amplia en diversos aspectos económicos y ciertamente limitada en la organiza-
ción interna y en lo penal. Creándose con el pragmatismo de la convivencia una suerte
de mixtura entre los distintos ordenamientos y la legislación talmúdica. Según el aforis-
mo dina“de malkuta” dina95, existen determinados supuestos de derecho privado básica-
mente que no son reglamentados por una normativa universal, sino que han de contem-
plarse desde la perspectiva de las costumbres de cada pueblo, –donde no se aceptaba la
competencia del rey– es decir, extrapolándolo a una locución contemporánea, los asun-
tos de derecho civil. Tienen oficialmente reconocida la libertad religiosa que no está
exenta de contenido discriminatorio96.

2.2.2.    Las cartas magnas constitucionales o takkanôt

Las aljamas fueron investidas por la Corona con el poder de promulgar ordinaciones
mediante las cuales regularán su vida interna, pactando los privilegios de tiempo en
tiempo  con el rey. Nos referimos a las takkanôt o haskamôt.

Estas cartas magnas habían de ser votadas favorablemente por mayoría o unanimi-
dad, léase, nemine discrepante. Una vez solemnizadas, la aljama podía imponer sobre
los recalcitrantes penas a quienes la violaran. El marco de actuación es tan amplio y
vario cuan varios y anchurosos los asuntos cotidianos de estas gentes. Estas se situaban
por encima de todos los judíos e, incluso sobre aquellos que originariamente se habían
opuesto a ellas97.

La takkanah consagra la autonomía esencial de cada comunidad y crea la posibili-
dad de una reglamentación adoptada por un grupo o una federación de comunidades. El
recurso al voto mayoritario, por regla general, se implantó después del siglo XIII, aten-
diendo al derecho del individuo. A partir de ahora privado, salvo excepciones, del dere-
cho a veto. El crecimiento de la comunidad y el de la presión exterior condujo a la
comunidad a esta modificación radical: el número de miembros con capacidad de voto,
la urgencia de las decisiones a adoptar había hecho de la unanimidad un elemento iluso-
rio. Las reglamentaciones de las comunidades judías más antiguas datan de fines del
siglo X y de principios del XI98.
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(99) Cfr. FERNANDEZ Y GONZALEZ, Francisco, Instituciones jurídicas del pueblo de Israel en los diferentes estados de la
península ibérica, Madrid, 1881 & LOEB, Isidore, «Règlement des Juifs de Castille en 1432», pp. 187-216.
Un libro esencial para la vida de las comunidades y su organización en el ámbito de la Corona de Aragón y en toda España:
EPSTEIN, Isidore, The «Responsa» of Rabbi Solomon ben Adreth of Barcelona (1235-1310), as a source of the history of
Spain (Studies in the  communal life of the Jews in Spain as reflected in the «Responsa»), London, 1925.
(100) Se eleva a 100  sueldos de quenaz por su incumplimiento, mientras que el perjurio en la sinagoga  se elevaba a 25 suel-
dos. GARCIA ARENAL, Mercedes & LEROY, Beatriz, Moros y judíos en Navarra en la Baja Edad Media, p. 149 nota 15.
(101) Pub. BAER, Fritz: Die Juden im Christlichen Spanien. Erster Teil: Aragon und Navarra, pp. 949-57, doc. 586 y pp.
983-986, doc. 601.
(102) GARCIA ARENAL, Mercedes, & LEROY, Beatriz, Moros y judíos en Navarra en la Baja Edad Media, p. 149.
(103) Delatores amparados en la inmunidad de los tribunales eclesiásticos o del Consejo de Cancillería que denuncian las fal-
tas religiosas y los delitos de la vida cotidiana. Les Menir. Une famille sepharade a travers  les siècles (XIIe-XXe), pp. 17-18.
Ya en 1305 se plantea la cuestión. GARCIA ARENAL, Mercedes & LEROY, Beatriz, Moros y judíos en la Baja Edad Media,
p. 149.
(104) FERNANDEZ Y GONZALEZ, Francisco, «Ejemplo de tecana municipal. Ordenanza o estatuto de los judíos de
Tudela», Boletín de la Real Academia de la Historia, 8 (1886), pp. 16-17 & KAYSERLING, Die Juden in Navarra, pp. 206 y
ss.
(105) Para los historiadores que deseen recrear los estatutos de la organización comunitaria  en Navarra, la información más
importante es la obtenida en la comunidad de Tudela, especialmente por los privilegios que derivan de los archivos notariales.
GAMPEL, Benjamin R., The Last Jews on Iberian Soil. Navarrese Jewry 1479/1493, p. 51.
(106) Los judíos de Haro, entre otros supuestos, en un pleito mantenido con el concejo exigen que anualmente el alcalde y
hombres buenos de la villa jurasen las ordenanzas que habían promulgado conjuntamente. LEON TELLO, Pilar, «Nuevos
documentos sobre la judería de Haro», pp. 164-169.
(107) Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Propedéutica sobre Actas Municipales como fuente para el estudio de los
judíos aragoneses en la Edad Media», III Jornadas de Metodología de la investigación científica sobre fuentes aragonesas,
Zaragoza, 1988, pp. 349-364.

Las comunidades consideran que están regidos por una constitución informal com-
puesta de todas las ordenanzas dictadas en el pasado, a los que se incorporan las más
recientes. Estas takkanot tienen el valor de la libre adhesión y consentimiento de la
comunidad. Ningún dirigente o rabino podrá imponerla, aunque cuente con iniciativa. El
kahal es soberano y las takkanot serán siempre takkanot ha-kahal (ordenanzas comuni-
tarias). Todas son de marcado carácter local, aunque pueden alcanzar una gran difusión.
No se las puede aislar de las condiciones sociales y económicas que las inspiraron ni
descontextualizarlas. Aunque en sí mismos entretejen una sociedad en miniatura, ésta
orbita en torno a una mayoritaria cristiana casi omnipresente en un plano de desigual-
dad.

Las promulgan los notables de la aljama. La takkanâh se invoca en Tudela y en
Estella entre 1280 y 133599. Su violación implica el pago de multas100. Se conservan las
takkanôt escritas en hebreo, de 1305 y 1393101. Regulan lo relativo de la comunidad:
observancia de las festividades, celebración del Yom Kippur, matrimonios contraídos
fuera de Navarra, tribunales y administración de justicia, redacción de documentos y el
libre uso de la escritura y cronología hebraicas102, pago de la pecha, préstamos con inte-
rés y el comercio, malsines  y denunciadores103. En 1363 se advierte que cuando un
correligionario sea sorprendido en flagrante malsinut será juzgado ante un tribunal y se
le condenará a la excomunión (herem) durante 50 años. Las faltas más leves se castigan
con el nidduy, expulsión más breve, de algunos meses104. Cuando el rey Francisco Febo
revisa los privilegios que se habían concedido a la aljama de Tudela el 4-II-1482, revoca
mucho de los otorgados por sus antecesores a las aljamas navarras105.

No es habitual que ambos municipios –el judío y el cristiano– pacten o capitulen
estatutos u ordenanzas que orquesten las relaciones entre ambas instancias, de modo sin-
gular las relativas a asuntos urbanísticos y comerciales106. No olvidemos que las corpora-
ciones concejiles cristianas por más cercanas, tienen un peso específico en la vida ciuda-
dana judía107.
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(108) CANTERA BURGOS, Francisco, «La judería de Miranda de Ebro», pp. 333-334.
(109) GAMPEL, Benjamín R., Tha Last Jews on Iberian Soil. Navarrese Jewry 1479/1493, p. 52.
(110) GAMPEL, Benjamín R., Tha Last Jews on Iberian Soil. Navarrese Jewry 1479/1493, p. 52.
(111) Inconcebiblemente, no existe un trabajo sobre la ilustración jurídica de los judíos hispánicos. En cierta medida, el estu-
dio de los judíos castellanos en el siglo XIII según el texto de las Partidas puede ser modélico por su carácter minucioso. Cfr.
CARPENTER, Dwayne E., Alfonso X and the Jews: An Edition of and Commentary on Siete Partidas. Los Angeles-London,
University of California Press, 1986. Ya existían estudios preliminares de BAGBY, Albert, The Jews in the Cantigas of
Alfonso X el Sabio, Speculum, XLVI (1971), pp. 670-88; ROMANO VENTURA, David, «Los judíos y Alfonso X», Revista
de Occidente, XLIV (1986) & ORTI BELMONTE, Miguel Angel, «Glosas a la legislación sobre los  judíos en las Partidas»,
Boletín de la Real Academia de Córdoba de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes, 72 (1955), pp. 41-66.
En la actualidad preparo para la  colación del grado de doctor en Derecho mi segunda tesis –la primera en Historia versó sobre
La expulsión de los judíos del reino de Aragón, publicada por la Diputación General de Aragón, Departamento de Educación
y  Cultura, Zaragoza, 1990, 840 pp. en 2 vols. + ilustraciones– en torno a la Estructura jurídica de las aljamas  judías  en el
reino de Aragón en la Edad Media (Siglos XIII-XV): Derecho público y privado.
Las provisiones de Cortes, como órganos representativos, son en extremo útiles. LEON TELLO, Pilar, «Legislación sobre
judíos en las Cortes de los Antiguos reinos de León y Castilla», Fourth World Congress fo Jewish Studies, 1965, Jerusalem, 4,
2 (1968), pp. 55-63 & MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Acceso metodológico al estudio de la minoría étnico-confesional
judía  a través de las “Actas de Cortes”», IV Jornadas de Metodología sobre fuentes aragonesas, Zaragoza, 1989, pp. 373-
384.
(112) BAER, Fritz, Los judíos en la España Cristiana, Madrid, Altalema Editores, 1981, pp. 36 y 43.

El municipio burgalés, frente a las ansias de intrusismo de los ediles mirandeses,
firmó un acuerdo con los judíos de esta última población en 1453, representados procu-
ratorialmente por Yuçe de Casto y rabí Mayor. Entre otros extremos, se garantizaba su
exención en la contribución de la obra de la iglesia de Santa María; el alcalde aseguraba
la posesión de los puestos de la sinagoga;  en el repartimiento de las pechas era precepti-
va la presencia de dos judíos en las negociaciones; podrían trabajar los domingos y días
de Santa María y de los Apóstoles, en el interior de sus casas y con las puertas cerradas,
sin que por ello les pudiera ser quebrantado su domicilio108.

Estas cartas constitucionales permiten seguir el pálpito de la evolución política de
las aljamas, así como las fuerzas que intervienen y el paulatino proceso democratizador
frente a las presiones oligárquicas como es el caso cesaraugustano, que desmembrare-
mos con ocasión del estudio de los órganos de poder por la concurrencia de factores
socio-políticos.

En Navarra, las oligarquías se vieron obligadas a forzar medidas institucionales para
preservar su agitada autoridad. En 1482, durante una breve estancia en este reino de
Francisco Febo, promulgó un privilegio real por el que reconocía los poderes de las
autoridades existentes en Tudela y en las restantes aljamas de Navarra109. Este se centra-
ba en las relaciones de las corporaciones judías con el gobierno central110.

2.2.3.   La foralidad y las provisiones reales111

El rey, en la práctica, ejerce también el control de las aljamas de su señorío, a través
de la legislación real producida por mandatos o emanada de las Cortes, y sigue perci-
biendo rentas. Las aljamas propiamente urbanas eran patrimonio real. Su control allí era
más fácil, resultando complejo y peligroso introducir un cuño de poder señorial dentro
de las ciudades del reino.

Los fueros otorgados a los judíos de Aragón en el siglo XI, según F. BAER, se con-
cedieron según el modelo Najerense, obligando a pagar al monarca cristiano los mismos
impuestos que en tiempos pretéritos abonaban al árabe, asegurando su permanencia en
el mismo barrio y reconociendo una más o menos desvaída autonomía judicial y jurídica
que se acrecentará con el paso del tiempo así como la diversificación de las intrafuncio-
nes sociales112.
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(113) «Et mandavi eis per sua mercede fuero de judios de Nagera in totas causas ad illos et ad tota lure generaciones, que ut
non donent portatico in totos lures mercatos de Tudela, quomodo non donant illos de Nagera intrata neque exita de illa  civita-
te in vendre neque in comparare, et alias calomnias et homicidios ad fuero de Nagera. Et mandavit eis rex per sua mercede, ut
nullus senior neque ullus homo, qui sedeat in Tutella neque in alio loco, qui esta carta videat, ut non eam disrunpant neque
faciat, nisi quando in ista carta habet». BAER, Fritz: Die Juden im Christlichen Spanien. Erster Teil: Aragon und Navarra,
doc. 570, pp. 920-21 (con fecha de 1115) y 933-35 & FORTUN PEREZ DE CIRIZA, Luis Javier, «Colección de “fueros
menores” de Navarra y otros privilegios locales», 43 (1982), Príncipe de Viana, doc. n.°9, pp. 290-291. Confirmados en 1121,
1153, 1170, 1336 y 1359. LEROY, Béatrice, The Jews of Navarre, nota 2 p. 12.
(114) LACARRA, José María, «La fecha de la Conquista de Tudela», Príncipe de Viana,XXII (1946), pp. 45-54.
(115) LACARRA, José María, «Notas para la formación de las familias de Fueros de Navarra», Anuario de Historia del
Derecho Español, 1933, pp. 7-82.
(116) CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis  de Calahorra en la Baja Edad Media, p. 451.
(117) Cfr. CARRASCO, Juan, «Propiedades de judíos en la merindad de Estella (1330-1381), en la España Medieval. II».
Estudios en Memoria del Profesor D. Salvador de Moxó, Madrid, Universidad Complutense, 1982, pp. 275-296 & «Bienes
raíces de judíos e Tudela y su merindad (1348-1381)», Ninth World Congress of Jewish Studies, División B. Vol. I: The
History of the Jewish People, Jerusalem, 1986, pp. 97-103.
El tráfico en el occidente aragonés, en estrecha interconexión con la ribera, ha merecido la atención  de Miguel Angel MOTIS
DOLADER: «Explotaciones agrarias de los judíos de Tarazona (Zaragoza) a fines del siglo XV», Sefarad, XLV (1985), pp.
353-390 & «Régimen de explotación de las propiedades agrarias de los judíos en el noroeste del reino de Aragón en el siglo
XV», Hispania, XLVIII/169 (1988), pp. 405-492.
(118) CANTERA BURGOS, Francisco, «Fuero de Miranda de Ebro», Anuario de Historia del Derecho Español, 14 (1942-
43), pp. 461-87 & Fuero de Miranda de Ebro. Edición crítica, versión y estudio, Madrid, 1945 (reimpresión Miranda de Ebro,
1908 & Salamanca, 1987).
(119) CANTERA BURGOS, Francisco, «La judería de Miranda de Ebro», Sefarad, I (1941), pp. 113-117.
(120) LEROY, Béatrice, «La juiverie de Tudela aux 13 et 14 siècles sous les sourveraines français de Navarre», Archives
Juives, 9 (1972-73), pp. 1-10 & 15-18.
(121) Cfr. UTRILLA UTRILLA, Juan, El Fuero General de Navarra. Estudio y Edición de las redacciones  protosistemáticas
(Series A y B), Pamplona, Institución Príncipe deViana, 1987 &  I Congreso General de Historia de Navarra.
(122) GARCIA ARENAL, Mercedes, & LEROY, Beatriz, Moros y judíos en Navarra en la Baja Edad Media, p. 147.

El primer documento conocido de importancia es el otorgamiento del Fuero de
Nájera a los judíos de Tudela en 1119 ó 1121113, tras la conquista de la plaza bajo el fra-
gor de las armas de Alfonso I el Batallador114. Este será uno de los modelos más equili-
brados y difundidos por el Valle del Ebro y muy especialmente en Navarra, donde llega-
rá a ser el preponderante, cuando no el exclusivo115. Entre otros extremos se contempla
la facultad de comprar y vender todo tipo de bienes raíces de naturaleza urbana en el
recinto de la judería; exención del pago de lezda en todo el reino; posibilidad de repeler
toda agresión o incursión que se llevara a cabo en contra del castillo; designación del
merino real como juez, como sucedía con el resto de al población, amén de otras inmu-
nidades atingentes a la celebración de juicios y la prestación de juramentos116. Las trans-
ferencias también pueden ser de sentido contrario, es decir, significando un empobreci-
miento de los judíos y un incremento patrimonial de los cristianos, como se constata en
la merindad de Estella y en la de Tudela en el segundo tercio del siglo XIV117.

El fuero de Miranda de Ebro consagra la igualdad jurídica de las tres comunidades
de creyentes, inherente a la política desplegada por Alfonso VI: «Et omnes populatores
qui modo sunt aut de cetero, homines generosi aut pedonii, aut mauri aut iudaei habeant
istud forum, et in omnibus aliis forum de Lucronio»118. El estatuto privilegiado de la
villa será refrendado por Sancho IV en 1293, asumiendo las concesiones de las cortes de
Valladolid de aquel año, y que había hecho extensible a todas las villas y ciudades del
reino119.

Redactándose en el reinado de Teobaldo I el Fuero General destinado a la sociedad
navarra120, los judíos son contemplados específicamente, en rúbricas distintas121.

Disfrutan de libertad de residencia absoluta –según confirmación realizada en 1170
de un texto de Alfonso relativo a Tudela122–. A tenor de sus deseos pueden vivir en sus
casas, alquilarlas o venderlas. Los soberanos les solicitan que custodien el castillo,
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(123) Cfr. BUJANDA, Fernando y CANTERA, Francisco: «De cómo han de jurar los judíos»,  Sefarad, VII (1947), pp. 145-
147 (extraído del archivo catedralicio de Calahorra) & FUENTES ESTAÑOL, María José, «Los juramentos de los judíos en la
España Medieval», El Olivo 5/6 (1978), pp. 42-50.
(124) GARCIA ARENAL, Mercedes, & LEROY, Beatriz, Moros y judíos en Navarra en la Baja Edad Media, p. 147.
(125) BAER, Fritz: Die Juden im Christlichen Spanien. Erster Teil: Aragon und Navarra, doc. 578, pp. 933-35 & FORTUN
PEREZ DE CIRIZA, Luis Javier, «Colección de “fueros menores” de Navarra y otros privilegios locales», doc. n.°23, pp.
313-314.
(126) MARICHALAR, Carlos, Colección diplomática del rey Don Sancho VIII (el Fuerte) de Navarra, Pamplona, 1934, doc.
53, pp. 98-99. BAER, Fritz: Die Juden im Christlichen Spanien. Erster Teil: Aragon und Navarra, doc. 578, pp. 940-41 &
FORTUN PEREZ DE CIRIZA, Luis Javier, «Colección de “fueros menores” de Navarra y otros privilegios locales», doc.
n.°77, pp. 989-990.
(127) LEROY, Béatrice, «La juiverie de Tudela aux 13 et 14 siècles sous les sourveraines français de Navarre», Archives
Juives, 9 (1972-73), pp. 1-10 y 15-18 & Les Menir. Une famille sepharade a travers les siècles (XIIe-XXe), París, Editions du
C. N. R. S., 1985.
(128) Tít. VII Cap. III «En quoal manera deven jurar los judios», pp. 61-64.
(129) «Plebs de Naiara debent in illo castillo operam, et in illo azor de foras cum sua porta, et nihil aliud». Sobre la ubicación
de la judería ver CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, p.
448.
(130) SERRANO, Luciano, Cartulario de San Millán de la Cogolla, doc. 226, pp. 233-234 & KAYSERLING, M., «Notes sur
l´histoire des juifs d´Espagne», Revue des Etudes Juives, 31 (1985), pp. 124-126.
(131) Hemos manejado la edición de YANGUAS Y MIRANDA, José, Diccionario de Antigüedades del reino de Navarra,
Pamplona, Institución Príncipe de Viana, 1964, t. II, p. 224.
(132) CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, p. 450.
Esta equiparación no impide la desigualdad patente por ejemplo, en el terreno de las caloñas, salvo en el fuero de Calatayud de
1134, en que su cuantía es equiparable tanto si correspondía a un cristiano como a un judío –300 sueldos–: «Et christiano qui
mataverit judeo aut moro, si fuerit manifesto, pectet CCC solidos; et si negaverit, salvet se cum sibi altero, cum jura quod non
fecit [«Fuero de Calatayud otorgado por D. Alonso I el Batallador en el año 1131»], RAMOS LOSCERTALES, J. M.,
«Textos para el estudio del derecho aragonés en la Edad Media», Anuario de Historia del Derecho Español, I (1924), p. 462.

excepción hecha de la guarnición real de la torre. Aceptando semejante encomienda, se
les exime del pago de impuestos. Se les otorga emplazamiento del cementerio. No están
obligados a prestar el largo juramento, muy humillante para el que ha de formularlo, si
habían de dilucidar alguna diferencia con un cristiano123. De ahora en adelante, indica el
rey Sancho, se exigirá repetir la expresión juro y amén diez veces. Si se instruye una
causa con un cristiano, los testigos de ambos credos habrán de ser escuchados. El Bet
Din no podrá imponer multas de las personas sometidas a su jurisdicción sin el control
de dos testigos judíos124.

El tenor del rey Alfonso, el de Sancho IV de 1170125 y el de Sancho VII de 1211126

son confirmados entre 1336 y 1359 por Felipe de Evereux y Carlos VI127. En el siglo
XIV los judíos viven en torno al castillo pero no se ocupan de su custodia. Por contra
pagan numerosos impuestos. Sigue en vigor el mismo mecanismo procesal del siglo XII
y no han de pronunciar el extenso juramento descrito en el Fuero General de Navarra128 .

El fuero de Nájera, en su artículo 57, contempla la obligatoriedad de que los judíos
de la población reparen a su costa el azor o muro de fortificación que servía de defensa
al barrio129. Este fuero es dado por Sancho III el Mayor, siendo confirmado por García
III y Alfonso VI130, donde se contienen algunos privilegios tanto a los judíos estantes
como a los nuevos pobladores. Entre sus clausuras figura una de derecho penal del más
alto interés, al homologar el homicidio de infanzones, monjes y judíos –que había de ser
retribuido con 250 sueldos– muy por encima del villano, cuya muerte era convalidada
con tan sólo 100 sueldos131,  lo que muestra una clara política proteccionista. Esta caloña
pasaba a engrosar directamente las arcas reales, y no la de la familia lesionada como
sucedía en los otros supuestos132. 

En el derecho penal navarro se aprecia la distinta conceptuación de uno y otros
vasallos, equilibrando la noción de musulmán y judío: «Si algún fiere a judío o a moro,
así que la sangre salga, et esto puede ser provocado, por cristiano et por judío D sueldos
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(133) Fuero General de Navarra, Diputación Foral de Navarra, Pamplona, 1964, 2.ª edición, p. 173, Libro V, Tít. I, Cap. XI.
(134) LACRUZ BERDEJO, José Luis, «Fueros de Aragón hasta 1265», p. 327. Liber VII § 269 De ferimientos de iodios o de
moros. Utiliza el ms. 207 que se encuentra depositado en la Biblioteca Universitaria de Zaragoza.
(135) RAMOS LOSCETARLES, J. Mª., «Textos para el estudio del derecho  aragonés en la Edad Media», pp. 408-16 &
ESTEBAN ABAD, Rafael, Estudio Histórico-político sobre la ciudad y comunidad de Daroca, Teruel, Instituto de Estudios
Turolenses, 1959, p. 215.
Un estudio en profundidad sobre la incidencia del fuero en la minoría judía en MOTIS DOLADER, Miguel Angel, History of
the Jews of  Daroca and its Community in the Middle Ages, op. cit.
(136) SECALL I GUELL, Gabriel, Les jueries medievals tarragonines, p. 38.
(137) Reg. BAER, Fritz, Die Juen im Christlichen Spanien. Erster Teil: Aragon und Navarra, vol. I, pp. 936.
(138) LEON TELLO, Pilar, «Nuevos documentos sobre la judería de Haro», p. 162.
(139) El Libro de los Fueros de Castilla en el título XXX indica: «Et ferida de judio con judio, deve pechar las calonnias a
fuero de Nagera». BAER, Fritz, Die Juden im Christlichen Spanien. Erster Teil: Aragon und Navarra, vol. II, p. 34.
(140) GONZALEZ, Tomás, Colección de Privilegios, franquesas, exenciones y fueros concedidos a varios pueblos y corpora-
ciones de la Corona de Castilla, Madrid, Imprenta Real, 1830, vol. V, p. 559. Cit. MONTENEGRO CANTERA, Enrique, Las
juderías de la Diócesis de Calahorra  en la Baja Edad Media,p. 493.
(141) En los recintos amurallados  los judíos gozaban de una autonomía total, no pudiendo ser quebrantada siquiera por los
oficiales reales más que muy excepcionalmente, como cuando estaba en peligro la defensa de la plaza. BAER, Fritz, Historia
de los judíos en la España Cristiana, vol. I, p. 65.
(142) «Ad inhabitandum, cum ingressibus et regressibus et cum omni hereditate qui est de via qua itur de Faro ad Bilivio ad
iuso ad Ebro et de Brinnas et de Torrenteio usque ad pedem Castelli de Faro». LEON TELLO, Pilar, «Nuevos documentos
sobre la judería de Haro», pp. 157-169.
(143) CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, p. 353.
(144) La cesión del castillo de Haro a los judíos nos es conocido gracias a la confirmación que hiciera de ésta Fernando IV el
6 de abril de 1304. Su tenor ha sido estudiado por LEON TELLO, Pilar, «Nuevos documentos sobre la judería de Haro», pp.
157-169, a quien seguimos en este apartado.
(145) Los judíos de Miranda estaban exceptuados en el pago del yantar, como cualquier otro vecino de la villa. CANTERA
BURGOS, Francisco, «La judería de Miranda de Ebro», pp. 129-132.

deve por calonia, tanto quanto si lo oviesse muerto»133. Un criterio muy similar, cuando
no coincidente, al otorgado por la foralidad aragonesa:«Tot omne que feriria iodio o
moro, que sangre saldra de la ferida, peyte de calonia quanto si lo ausiese muerto, yes a
saber, D sueldos. Et si peyte sera menor la ferida, peyte LX sueldos. Enpero quando sera
provado el malfeyto, como es costumbre entre cristianos, iodios et moros»134 .

La noción igualitaria despunta también en el fuero de Daroca, dado por Ramón
Berenguer, en 1142: «christiani, judaei, sarraceni, unum et idem forum habeant de icti-
bus er calumniis»135. Del mismo modo, seis años después, cuando capitulaba Tortosa, les
confiere un área fortificada entre el Ebro y la ribera para que pudieran instalarse136.

La expansión del fuero de Nájera no se dejará esperar, siendo concedido en 1171
por Sancho VI el Sabio a Funes137. En el fuero otorgado hacia fines del siglo XII por
Alfonso VIII de Castilla a los judíos de Haro, tras indicar ciertos privilegios y derechos
de los judíos de aquel núcleo se indica: «omnes calumnie que hic non sint scripte,
secundum forum judeorum de Naiara pectentur»138. El apartado de caloñas alcanzará
gran predicamento en el reino de Castilla139.

Los privilegios suelen ser coincidentes a la hora de contemplarlos en paridad a la
concesión de la merced de mercado. En 1466 Enrique IV estableció la celebración de un
mercado franco los martes semanalmente.

Tanto los judíos, los cristianos como los moros podrían circular libremente, con la
garantía de que sus mercancías serían aseguradas140.

A fines del siglo XII, Alfonso VIII concedió a los judíos de Haro la posesión del
castillo141 de la villa142, con los derechos inherentes a su defensa y la inviolabilidad de sus
personas143.. Los judíos que se decantaran por su instalación obtendrían,  entre otros, los
siguientes privilegios144.

a) Exenciones del pago de determinadas tasas: «homicidio» y «caloña»145 en los
supuestos de muerte accidental; por los cadáveres hallados fuera de puertas del castillo;



130

MIGUEL ANGEL MOTIS  DOLADER

(146) Sobre la aculturación  o pérdida del hebreo como lengua vernácula vid. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, Historia de
los judíos de la Corona de Aragón (1134-1492), Madrid, 1992 (en prensa).
(147) En los privilegios concedidos por Alfonso XI a los judíos castellanos, de los que pidieron un traslato autenticado de
Haro, se asegura que ningún judío sería apresado ni sus vestidos decomisados por motivo de ninguna carta u obligación  que
hubiera hecho sobre sí, salvo por los pechos del rey, sus renta, penas o caloñas. Vid. CANTERA BURGOS, Francisco, «La
judería de Miranda de Ebro», Sefarad, I (1941), pp. 107-109 y 132.
(148) Ver la sistemática adoptada por LEON TELLO, Pilar, «Nuevos documentos sobre la judería de Haro», pp. 158-159 &
CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, pp. 356-57.
(149) Los judíos calagurritanos se asientan en la Calagurris romana, junto al castillo y la iglesia de San Salvador (actual igle-
sia de San Francisco), CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad
Media, pp. 517-18.

muerte de judío a manos de un médico por causa de heridas o tumores; portazgo y de
enmienda en todo el reino, no pudiendo ser tomado en prenda ni el deudor ni el fiador;
todo cristiano que infringiera la muerte, causara heridas o hiciera violencia a un judío. Si
pudiera ser demostrado por dos testigos de ambas religiones, será condenado a una
multa de 500 sueldos. Caso contrario quedaría libre; si un judío había sido golpeado por
un cristiano y en justa réplica le devolvía el golpe no pagaría caloña alguna; si negaba la
comisión de un delito en primera instancia y abjuraba en segunda, no pagaría el duplo ni
calumnia; en lo referido a las caloñas actúa como derecho supletorio el fuero de Nájera.

b) Inmunidad en sus personas y bienes e inviolabilidad de domicilio: las viandas
que portara un judío al castillo en sus vestidos o en un carro no podrían serle arrebata-
das; todo aquel que lanzara piedras, saetas, lanzas o cualquier otra arma arrojadiza con-
tra el castillo sería multado con 1.000 áureos; los judíos que defendiendo el castillo de
algún robo con violencia cometido por un cristiano le hirieran no estarían obligados a
pagar nada por ello; ningún señor ni un tercero podría hospedarse en casa de un judío
haciendo uso de la violencia.

c) Derechos crediticios y garantías en el tráfico: el judío que trocara a cristianos
dinero por grano o vino con usura, recibirá el capital y el interés según conste en el con-
trato, no pudiendo entender en ello el alcalde; si compraren o recibieren bajo fianza una
prenda (animal, ropa ...) en presencia de dos testigos, uno cristiano y otro judío, no
deberán entregar ningún garante.

d) Jurisdiccionales, penales y procesales: ningún «hedinus» castigaría a un judío
con caloña alguna si no contaba con el testimonio instrumental de dos testigos judíos;
cuando un judío de Haro hubiere de jurar en juicio a un cristiano extraño a la villa, o
viceversa, el cristiano juraría donde juran los cristianos de Haro a los judíos y el judío
haría lo propio en reprocidad; los judíos con una deuda inferior a 5 sueldos jurarían
hacia Oriente; si el montante superara esta suma jurarían por carta leída por un clérigo
en «lengua romana» para que la comprendiera sin dificultad146. Cuando debiera pronun-
ciar «hec juro» o «amen», el clérigo le diría que pronunciara alternativamente «juro» y
«amen»; tienen derecho a recurrir en trámite de alzada al alcalde o al justicia real; los
judíos insolventes o morosos no ingresarían en prisión ni serían encadenados, antes
bien, se les recluiría en una casa que los judíos habilitaran, siendo multado con 30 suel-
dos si era liberado antes de su remisión; para declarar reo a un judío se precisará la testi-
ficación de un cristiano y un judío147.

f) Libertades de pesquería, de construcción de molinos y canales y lavado de los
paños en aguas del rey; realización de cualquier actividad a lo largo de toda la semana148.

Su implantación en el núcleo más antiguo de la población es una tónica muy fre-
cuente y los ejemplos se multiplican por doquier149.

En principio, no se les interponen obstáculos en su acrecentamiento inmobiliario,
salvo que alcance cotas preocupantes o cuando las leyes segregacionistas lo veden. Así,
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(150) En la Torah se establecen una serie de criterios legítimos Cfr. PERRIN, B.,  «Trois textes bibliques sur les techniques
d´acquisition immobilière», Revue Historique de Droit Français et Etranger, 41 (1963), pp. 5-19, 177-195 y 387-417.
(151) Pub. HERGUETA, N., «La judería de Haro en el siglo XV», pp. 468-472. Cit. CANTERA MONTENEGRO, Enrique,
Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, pp. 367-68.
(152) CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, pp. 579-80.
(153) BAER, Fritz, Die Juden  im Christlichen Spanien, vol. II, n.°313, &  HERGUETA, Domingo, Noticias históricas de la
ciudad de Haro, Haro, 1906, p. 207. La aljama del lugar, que mediante su representante R. Yom Tob se obliga a pagar a la
iglesia las primicias de las tierras en el término que se llama de los judíos, estaba cerca de la población en la orilla derecha del
Ebro, pero poseía tierras también en la otra orilla.
(154) CARRASCO PEREZ, Juan, «Bienes raíces de judíos en Tudela y su merindad (1348-1381)», Ninth World Congress of
Jewish Studies, Volume I, Jerusalem, 1986, pp. 97-98. 

las ordenanzas municipales ponen coto en 1453 a las constantes adquisiciones que la
población hebrea y mudéjar llevaba a cabo de los bienes raíces cristianos150. Los contra-
vinientes serían penalizados con una multa de 2.000 maravedís aplicada al reparo de las
murallas y cerca de la villa. Esta interdicción se hace extensible al arrendamiento enfi-
téutico y al empeño. Todo tráfico realizado notarialmente tendría que ser previamente
notificado por los escribanos al alcalde y a los regidores exponiéndose, caso contrario, a
la inhabilitación a perpetuidad151.

En 1331 el rey Alfonso XI concedió una teoría de privilegios a la aljama de Arnedo
–cuyo documento se hallaba signado en el archivo de la catedral de Calahorra, siendo su
paradero actualmente desconocido –ratificando cartas interiores152 cuyo conocimiento
hubiera sido de extremo interés para entender el marco jurídico en el que se desenvolví-
an y su relativa afinidad con otras familias forales.

Conocida es la circunstancia atravesada por la comunidad judía de la villa de Haro,
que a mediados del siglo XV se había comprometido con la aljama musulmana, bajo
pena de multa y excomunión, a no vender tierras a los cristianos. Como reacción, el con-
cejo ordena a los vecinos cristianos de la dicha villa y de toda su jurisdicción que ningu-
no osara vender ni dar a censo a miembros de estas minorías tierra alguna (viñas, huer-
tas o piezas); y si se hiciera alguna venta o arrendamiento, sería nula  desde su origen y
no tendría fuerza alguna. Las limitaciones de este género responde a motivaciones muy
específicas y comprensibles: por mor de las continuas campañas bélicas que asolaban
aquella región, la pobreza de los cristianos iba en aumento, lo que hacía temer que sus
heredades pasaran en su mayor parte a manos de extraños153.

JUAN CARRASCO describe el fenómeno inverso producido en la segunda mitad
del siglo XIV, época de mutaciones, en la que se observa una detectable concentración
de la propiedad vinculada al progresivo ascenso del poderío señorial, haciendo necesaria
la intervención real, como medio de controlar, e incluso prohibir, el trasvase masivo de
unas manos a otras. Tal panorama –prosigue– induce al monarca navarro Carlos II
(1349-1387) a una revisión pormenorizada de los títulos de propiedad, procediendo a la
intervención en aquellas transmisiones de propiedad (compras, donaciones o empeños)
por parte de cristianos y moros a sus vecinos judíos. Obedeciendo en última instancia a
una preservación de las rentas y patrimonios regios, que a su vez impulsábale a frenar el
flujo migratorio hacia otros reinos –emigración a Tarazona y Borja por ejemplo– y a
establecer imposición extraordinaria, consistente en el pago por parte del nuevo propie-
tario de cinco sueldos por libra (25% del importe de los bienes adquiridos154).

De igual forma, los privilegios que Alfonso V el 27 de agosto concede a los judíos
de Calatayud, se inspiran en los concedidos a Zaragoza en abril de 1457, con fines clara-
mente restauradores:

– Franquicia sobre el pago de donativos, servicios, empréstitos y tributos extraordi-
narios en el plazo de 10 años a contar desde su promulgación.
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(155) SERRANO Y SANZ, Manuel, Orígenes de la dominación española en América, pp. XXXV-XXXVI.
(156) MARTIN DUQUE, Angel, «El fuero de Tudela», Revista Jurídica de Navarra. 4 (1987), pp. 21-87.
(157) § 74. De logro de iudio sobre pennos muertos dobla III.°. «Si algun iudio o cristiano tiene enpennos ropas o hotros pen-
nos muertos ha logro por fuero non pueden lograr mas de la dobla. E si los toviere anno e dia despues faciendolo a saber al
sennor de la ropa puedela i fer  sacar por fuero e si aquel sennor dixiere no la quiero quitar mas uendase faciendo testimonias
sobre el no le respondra mas daquella  ropa sinon se quisiere  asm si dice: «dat la a uender» deve el qui los tiene los pennos
mostrar a su sennor ante testimoniales porque quando los vendieren nul omne no les le pues demandar  por furto o por roberia
e sil demandassen que lo pueda prouar e auer. Et si esto non face el qui los pennos tiene e los da a uender e se pierden podra-
los demandar, e el qui los enpenno dandol su dreito e el iudio pritarlos e perder lo que hi dio. Et si dice el que los enpenno:
«darlos a uender que yo salrre otro como fuero es», deue el qui los tienne fer testimonias sobre el e pues puedelos  dar a uen-
der e lo que ende aya demas deuelo tornar al sennor e si end ouiere menos nolende enmendara ren el  sennor de qui son. Et
quando mostrare los pennos tiene si fueren teinados perdra el logro e emendara quanto menos ualgan los pennos. Enpero que
non fuere libro que sia mullado de agua el qui los enpenno no los sacara si non quando querra mas el qui los tiene peudelos
enpennar a otro mas no en lugar que se pierdan que el ne auria a responder. Et si alguno los iudiere e travare dellos por qual
que raçon el qui los enpenno no lende sera hotor si non quiere si el otro non tiene testimoniales del enpennamiento o noya
plaço sabido o non tiene fiança de saca. Mas si el qui los enpenno los quisiere sacar  e el otro dice que son perdidos iurara por
fuero el qui los tenia que no los dio ni los uendio ni los enpenno ni los presto ni los alleno e esto conplido deue mostrar e traer
a la puerta de la yglesia tres pennos a senblant de la ualia daquellos pennos e el qui los demanda deue iurar por fuero e por
iucio por uno de aquellos que tanto ualia el suyo e deuese ir e nol dara mas porque lo fiço iurar cobre lo suio dara al sennor de
calonia VI sueldos VIII dineros. Et sis pleitean  las iuras el qui falleciere que non cunpla como fuero es e iutgado fue peitara
otro tanto al sennor».
(158) § 75. De cristiano deudor e no a de que page; [«Si algun cristiano deue deuda a iudio e no la pueda pagar ni a de queni
ha fillos que lo ayan por fuero no lo deue prender la iusticia ni el iudio mas iurando que nol puede pagar nolen puede otra des-
treita facer entro que aya de que pagar. Mas si ouiere muller e fillos  e ouiere de que pagar e nol quieren acorrrer por que non
fueron ellos en la deuda pues que ellos le aiudaron a comer e a beuer deuen li aiudar a pagar lo que el malleuo. Et por que
fuero es que padre puede enpennar su fillo por cueita si non dos fillos puede prender vno el iudio con mandamiento del sennor

– Denegación de moratorias «guiatges» a los deudores a la aljama, ya colegial como
individualmente.

– No se incoarán procesos por vía de pesquisa, inquisición o denuncia «ex oficio»
sino a instancia de parte.

– Amnistía e indulto de los delitos cometidos hasta la fecha, así como la percepción
de sus correspondientes caloñas.

– Libertad en la imposición de sisas y libre disposición en la inversión que pudiera
derivar de lo recaudado en pago de tributos o censales.

– Exención de las sisas generales, aunque fueran establecidas en las Cortes genera-
les de Aragón.

– Garantías de que las autoridades eclesiásticas no se inmiscuirían en la evacuación
de las causas criminales de los judíos ni los apresarían.

– Las sentencias dadas fuera de Aragón no tendrían efectividad sobre las personas o
bienes de los hebreos del reino.

– En los pleitos por una cuantía superior a 10 sueldos no prestarían juramento con el
rótulo al cuello, pues se seguían muchos daños y escándalos.

– Los judíos apresados por los oficiales no serían conducidos a otras ciudades.
– Admisión de dar fianzas en caso de tener que comparecer en juicio los detenidos

en poder del comisario regio de la aljama, quien los presentaría cuantas veces fuera
requerido por el juez instructor.

– Los judíos no podrían ser detenidos por los miembros de la nobleza (barones,
caballeros infanzones y otros). El tesorero supervisaría su estricto cumplimiento.

– En el supuesto de contrafuero podrán obtener del Justicia Mayor firmas de
Derecho155.

Las preocupaciones más inmediatas del interesantísimo fuero de Tudela, reciente-
mente publicado por A. MARTIN DUQUE156, incide en aspectos económicos, judiciales,
penales y sexuales que, como leiv motiv, aparecerán en la legislación de los reinos his-
pánicos invariablemente. Los préstamos con interés157, el pago de deudas158, la tipifica-
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por el padre e tenerlo preso como fuero es en cask dandol todos dias miallada de pan et agua quanta quiera e si dios le face
merce a este preso que se pueda foir de la casa con la filla e con la muller e algo del iudio ho matare al iudio e se fuere fuera
de la villa non deue seer enbargado sinon fuere preso dentro la villa do fue feita la deuda por que iudio touo preso a cristia-
no».] § 76. De iudio o moro que no a de que pagar.
(159) § 77. De calonia de iudios.
(160) § 78. De adulterio de moro o iudio.
(161) § 80. De pruebas e iura de iudio; § 82. Qual cristiana o iudia ira a iurar & § 183. De iurade iudio.
(162) § 79. De iudio de guerra.
(163) SUAREZ FERNANDEZ, Luis, Documentos acerca de la expulsión de los judíos, Madrid, Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, pp. 377-79.
(164) GROIZARD Y CORONADO, Carlos, «La aljama hebrea de Calahorra», Boletín de la Real Academia de la Historia, L
(1907), pp. 77-78.
(165) En general MOTIS DOLADER, Miguel Angel, Historia de los judíos de la Corona de Aragón (1134-1492), op. cit.
(166) Forum Turoli, ed. Francisco Aznar Navarro, Zaragoza, 1905, § 425.
(167) § «De albedino qui cum iudeo pignorare noluerit». GONZALEZ PALENCIA, A e I., «Fragmentos del Fuero latino de
Albarracín», Anuario de Historia de Derecho Español, VIII (1931), p. 481.
(168) BAER, Fritz: Die Juden im christlichen Spanien. I. Aragonien und Navarra, doc. n.°44.
(169) SCHWATFUHCS, Simon, Kahal. La communauté juive de l´Europe Médiévale, p. 50.

ción de caloñas159, transgresión sexual del matrimonio160, pruebas testificales161, etc.162

Conforme nos adentremos en el bajo medioevo proliferarán las medidas restrictivas
y segregacionistas a distintos niveles. En 1491, los Reyes Católicos cursan providencias
a los corregidores de las ciudades de Calahorra, Logroño y Alfaro para que impusieran
el uso de las señales en los trajes e hicieran respetar la prohibición de que llevaran alha-
jas y telas ricas. Esta misiva era suscitada por las quejas de algunos vecinos que obser-
vaban que algunos judíos, alegando su condición de recaudadores de alcabalas, diezmos,
servicios y montazgos, no estaban obligados a su cumplimiento163.

En ocasiones se eludían estos signos distintivos mediante la constitución del corres-
pondiente impuesto desgravatorio. En Arnedo, en 1436, la aljama tomó en arriendo del
cabildo de Calahorra el tributo de los «treinta dineros» con el fin de no verse en la obli-
gación de portar  «señales judaicas»164.

3. Organos colegiados de poder: la quasi separación de poderes165

Una de las menciones más antiguas sobre un funcionario aljamial en Aragón proce-
de del fuero de Teruel en 1176166, y algo más tarde en el de Albarracín167 , un año antes
de que la comunidad de Zaragoza se hubiese dado a sí mismo una constitución
política168. Sin embargo, no será hasta la segunda mitad del siglo XIV cuando se confi-
guren tres organismos de gobierno colegiado, que definirán los kahales políticamente: la
aljama, el consejo y el gabinete ejecutivo.

A imagen y semejanza de los cristianos asumirán el principio de soberanía de la
mayoría y el reparto de poder. En su análisis prestaremos atención a las takkanôt como
instrumentos legales definitorios del ordenamiento jurídico.

3.1.  Asamblea plenaria o aljama

Hasta el siglo XIII constituye el organismo básico de poder. En él se integran todos
los individuos de la comunidad con derecho a voto. Éste no es general, sólo lo poseen
los que participan financieramente y contribuyen al funcionamiento de las institucio-
nes169.

El incremento demográfico obliga a delegar sus poderes y a investir a un grupo res-
tringido que cuente con la confianza general. Lenta e insensiblemente aparecerá una
clase de notables que, sin haber sido elegidos de modo formal, se impondrá a la comuni-
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(170) SCHWATFUHCS, Simon, Kahal. La communauté juive de l´Europe Médiévale, p. 49.
(171) CANTERA BURGOS, Francisco: «La sinagoga», Actas del Simposio Toledo Judaico, I, Madrid, 1973, 9-27 & MOTIS
DOLADER, Miguel Angel & AINAGA ANDRES, María Teresa, «Patrimonio urbanístico aljamial de la judería de Tarazona
(Zaragoza): las sinagogas, la necrópolis  las carnicerías», Cuadernos de Historia Jerónimo Zurita, n.°56 (Zaragoza, 1987), pp.
83-130.
(172) REGNE, Jean, History of the Jews in Aragon. Regesta and Documents (1213-1327), doc. 245.
(173)  Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, Historia de los judíos de la Corona de Aragón (1134-1492), op. cit.
(174) Responsum de Rabi Isaac ben SheshetPerfet, 388. Este rabino habla de los 25 mukdamim en Zaragoza. BAER, Fritz:
Die Juden im christlichen Spanien. Aragon und Navarra, Berlín, 1929-36, 2 vols. Reedición con addenda bibliográfica por
Haim BEINART. Gregg International Publisher Limited, Impreso en Holanda, 1970. vol. I, p. 131.

dad . Reunían en torno a ellos una serie de atributos: fortuna, buena reputación, disposi-
ción de tiempo, disponibilidad a consagrarse a la cosa pública, instrucción, etc. llegando
a crearse verdaderas sagas endogámicas con tradición en el servicio publico. En este pri-
mer estadio los jefes de la comunidad, cualquiera que sea el título que les confieran
–ancianos, boni homines, gabbaim–, ejercen todos los poderes en razón de la confianza
de que han sido investidos. Su autoridad es indiscutible170.

El punto de reunión es la sinagoga –único edificio con capacidad y significación
simbólico-semiótica– como centro de vida institucional y cívica171.

Cuando ello no es posible se buscan emplazamientos alternativos, como en la
Zaragoza de la décimo tercera centuria, celebrándose en la Aljafería172 –y, eventualmen-
te, en el Castillo de la judería– lo que no dejaba de ser una solución transitoria, pues el
emplazamiento apetecido en la Baja Edad Media es la sinagoga mayor o de Biqqur
Holim.

Su peso específico dependerá del régimen político imperante. En los primeros tiem-
pos, con escasa o nula experiencia, la comunidad se rige por la asamblea, donde todas
las decisiones se toman por los sufragios de los concurrentes. El segundo estadio se cifra
en la consolidación de las fuerzas oligárquicas u oligopólicas; mientras que la tercera
modalidad –en la que nos detendremos en este somero análisis– se funda en el gobierno
efectivo –cooptado o insaculado–. En esta instancia la aljama se relega meramente a
cuerpo electoral aunque, en todo caso, debe aprobar las ordinaciones, el sistema tributa-
rio y el endeudamiento173.

Sin ignorar en su creación otros factores, entre los que se encuentran las necesida-
des de organización socio-religiosa de sus vecinos, es la presión fiscal la que fomenta
por parte de los poderes políticos cristianos la dotación de un sistema de oficiales públi-
cos, que son más complejos en las juderías urbanas. Ante todo es un organismo de res-
puesta fiscal y así lo entienden los escribanos y los oficiales cristianos, pero también es
reunión de creyentes. La aljama es a su vez fruto de las necesidades político-fiscales de
los judíos sometidos y reflejo de su entidad comunitaria. En cuanto comunidad, organi-
zación de respuesta fiscal y grupo de presión ante los poderes establecidos, se dota de
oficiales y posee un patrimonio y unas rentas propias.

3.2.   El  Consejo o ansé ha-ma amad

La emisión política inmediata de la aljama es el Consejo, situado a la cabeza del
cuerpo social en las ciudades más importantes174. Creado a fines del siglo XIII o princi-
pios del XIV es una institución ex novo, también conocido como consilium, consiliarii,
probi homines, ba 'ale'  ha-'esá . Las aljamas navarras eran gobernadas de igual modo
por un Consejo, sus integrantes se designan con una variada terminología: jurados, regi-
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(175) GAMPEL, Benjamin R., The Last Jews on Iberian Soil. Navarrese Jewry 1479/1493, p. 52 nota 7:
a) Tudela: jurados, adelantados, ordenadores y ministros.
b) Cascante: ordenadores, jurados y regidores.
c) Cortes: adelantados, jurados y regidores.
d) Sangüesa: regidores de los extranjeros y jurados de los nativos. Cuando la real cancillería se refiere a todos los oficiales de
la aljama son denominados «jurados, regidores y ordenadores».
Jurados y adelantados parecen sinonímicos; los ordenadores se relacionan con la pecha y la recaudación de impuestos; minis-
tro parece referirse generalmente a cualquier miembro del consejo aljamial.
(176) GARCIA ARENAL, Mercedes & LEROY, Beatriz, Moros y judíos en Navarra en la Baja Edad Media, pp. 149-150.
(177) En hebreo, hombres distinguidos de la comunidad.
(178) GAMPEL, Benjamin R., The Last Jews on Iberian Soil. Navarrese Jewry 1479/1493, p. 51.
(179) Un lugarteniente de adelantado y regidor, dos regidores, siete jurados y otros regidores, son presentados ante el nuevo
baile de Tudela, A. H. P. T., Protocolo de Bartolomé Cabero,  1467-89, f. 46. Cfr. GAMPEL, Benjamin R., The Last Jews on
Iberian Soil. Navarrese Jewry 1479/1493, p. 52 nota 8.
(180) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 388, 390. BAER, Fritz: Die Juden im christlichen Spanien. Aragon und
Navarra, p. 131.
(181) BAER, Fritz: Die Juden im christlichen Spanien. Aragon und Navarra, p. 511 y ss. n.°14.
(182) GAMPEL, Benjamin R., The Last Jews on Iberian Soil. Navarrese Jewry 1479/1493, p. 51.
(183) El 17 de mayo de 1490 se produce la aljama más numerosa en Tudela, contando  con la presencia y asistencia de 3 jura-
dos, 5 regidores, el almosnero y 34 judíos en asamblea. GAMPEL, Benjamin R., The Last Jews on Iberian Soil. Navarrese
Jewry 1479/1493, p. 53 nota 9.
(184) GAMPEL, Benjamin R., The Last Jews on Iberian Soil. Navarrese Jewry 1479/1493, p. 53.

dores, adelantados, ordenadores y ministros. Estos títulos, aparentemente, no significa-
ban una especialización en sus funciones175.

En Navarra, en el año 1393, toda la responsabilidad de la aljama recae en un
Consejo de los Veinte auxiliado por dos o cuatro adelantados176. Todos los indicios
apuntan en el sentido de que la dirección oligárquica de estas autoridades se estimaba
opresiva. El cuerpo judío consiste en veinte miembros identificados como gedolei ha-
kahal177 y como hombres, mayorales o regidores en su traducción romance contemporá-
nea178.

El número de los consejeros en Tudela varía de uno a diez más. En las fuentes con-
temporáneas no se verifica una concreción cuantitativa necesaria para garantizar las
transacciones de la comunidad. Aparentemente el número de esos oficiales era directa-
mente proporcional a la densidad poblacional179. Zaragoza es la que presenta el consejo
más nutrido de Aragón con veinticinco personas180 que, paulatinamente, se reduciría a
dieciocho181.

El liderazgo de la comunidad tudelana es oligárquico. Un representante de cada una
de las ocho más prominentes familias tenía derecho a veto sobre las regulaciones y
acuerdos adoptados por las aljamas como concejos legislativos. En definitiva, corre
estrechamente paralelo la legislación del concejo de Tudela182.

En muchos extremos se requiere tan sólo el consentimiento de la mayoría del conse-
jo para promulgar una nueva legislación o para interpretar los estatutos preexistentes. La
mayoría en Tudela, usualmente, se compone de siete oficiales (mukdamin o adelantados)
y cuatro miembros de los otros gedolei ha-kahal. Un pequeño comité de dos o tres ofi-
ciales funcionan como cuerpo ejecutivo del consejo y su función más importante radica
en amonestar a aquellos que violaran las leyes comunitarias.

Cuando se adopta una decisión comunitaria que implique la aprobación de nuevas
reglas o acuerdos económicos que afecte a todos sus individuos, se requiere la presencia
y aprobación de los oficiales y todos los judíos de la aljama asistentes. Téngase en cuen-
ta que en asuntos tocantes a la suscripción de censales se obligan las propiedades comu-
nitarias e individuales en garantía del pago de las rentas anuales183. Los consejeros de la
aljama no sólo tienen poder sobre la propiedad comunitaria, sino que también preservan
la vida y pertenencia de los judíos en la esfera individual en asuntos como la tutela184.



136

MIGUEL ANGEL MOTIS  DOLADER

(185) BAER, Fritz: Die Juden im christlichen Spanien. Aragon und Navarra, p. 511 y ss. n.°14; 580 y ss. n.°2.
(186) BAER, Fritz: Die Juden im christlichen Spanien. Aragon und Navarra, p. 256.
(187) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 497.
(188) VENDRELL GALLOSTRA, Francisca, «Al margen de la organización de la aljama judía zaragozana», Sefarad, XXIV
(1964), pp. 81-106.
(189) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 228.
(190) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 388, 422.
(191) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 422.
(192) HERSHMAN, Abraham Moses: Rabi ben Sheshet Perfet and his times, p. 107.
(193) SECALL I GUELL, Gabriel. Les jueries medievals tarragonines, p. 45.
(194) TILANDER, Gunnar, «Documentos desconocido de la aljama de Zaragoza del año 1331», 1.10.

Desde su creación en Aragón tiende a ser un órgano proporcional y representativo,
modelado a imagen y semejanza de la articulación social que le sustenta. Incluso en la
capital del reino, donde esto no sucedía, al ignorar las diferencias de los distintos estra-
tos y sus dispares intereses aglutinándola en un único distrito electoral, tenderá a desa-
parecer. En la cuenca del Valle del Ebro, en su tramo aragonés, sufrieron una clara evo-
lución, pasando de ser elegidos por toda la comunidad a incluir representantes de los tres
estados185. Los modos de designación más extendidos son dos: la cooptación de los
cesantes a sus sucesores, ocho días antes de expirar su ejecutoria o su elección directa
por los mukdamim186.

En general supervisaba los negocios de la aljama y, en particular, aquellos que ata-
ñían a la colecta y el prorrateo de la cuota tributaria asignada por el gobierno, de donde
procede su razón de ser última. No en vano, su autoridad en materia de tributos es supre-
ma. El consejo gozaba de otros poderes extensivos, al aplicar sus criterios en medidas y
disposiciones que regulan la vida en común de sus gentes (takkanôt, secamôt ...)187.

Se verifica una tendencia a incrementar sus funciones, especialmente las de orden
económico. Esta potenciación se efectuará en menoscabo de los adelantados, lo que no
dejará de crear fricciones. En Zaragoza, esta ampliación de sus atribuciones se verifica
en los estatutos de 1396 y 1399, colocándoles en un plano de superioridad. Tras las tak-
kanôt de 1415 esta consolidación no se detendrá ni siquiera con las reformas fernandi-
nas, poco antes de la disolución de las comunidades judías188.

La importancia del cargo exige de sus ejercitantes sabiduría, inteligencia, prudencia,
conocimiento e instrucción en asuntos de derecho público, así como su aceptación
mayoritaria por sus conciudadanos189. Antes de tomar posesión habían de jurar por los
Diez Mandamientos de la Ley de Moisés que no antepondrían sus intereses personales a
los generales, bajo pena de anatema.

3.3.   El  poder ejecutivo: los adelantados o mukdamim

La comunidad se reúne con poca frecuencia, con una periodicidad no superior al tri-
mestre o al semestre. Los negocios han de ser administrados por un cuerpo ejecutivo o
un consejo de gobierno que toma las decisiones principales, mientras que un cuerpo eje-
cutor reducido en su composición las aplica; son los denominados en general en Aragón
y Navarra como adelantados. Existen, empero, peculiaridades en su nominación; a lo
largo de la franja este del principado catalán, con la excepción de Lérida, se conocen
como neemanim, mientras que en Zaragoza190 eran designados como mukdamim; en
Tauste191 se les calificaba de berurim192 y en Tortosa adelantats193.

Cinco adelantados regían los destinos de la aljama cesaraugustana desde el año
1331194 a cuya cabeza estaba don Simuel Golluf, hijo de Juda, trapero o fabricante de
paños, que cobrará gran protagonismo en la segunda mitad del siglo XIV. Todos los
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(195) TILANDER, Gunnar, «Documentos desconocido de la aljama de Zaragoza del año 1331», 1.30.
(196) LEROY, Beatrice, The Jews of Navarre, p. 23.
(197) Cfr. LEROY, Beatrice: «Recherches sur les juifs de Navarre à la fin du Moyen Age», Revue des Etudes Juives, 140
(1981), pp. 319-432, espec. pp. 389-392.
(198) En las takkanot de 1391-1412 tenemos: David b. Rabbí, Itzhak Shuaib, Jeuda b. R. Shmuel b. Eli Orabone, Shmuel b. R.
Jeuda b. Abualabasi, Itzhak Ora Bone, Josef b. David, Mosse de Dona Margelina, Haim b. Gamil, Shmuel Ravatoso, Josef
Fañquera, Itzhak b. R. Haim b. Menir, Shem Tov Ha-Levi, Jeuda Del Rencón, Jeuda Ha-Cohen, Shmuel b. R. Mosse b. R.
Mair Dorta, Itzhak Shaprut, Josef Sharshalom, Yom Tov b. R. Iacov b. R. Shmuel Alrueti, Abraham Chavatiz, Mosse b. R.
Itzhak Abasi, Abraham b. R. Josef b. Menir, Shem Tov b. R. Shmuel b. Menir, Haim Abulafia, Haim b. David, Josef b. R.
Itzak b. Falaquera, David b. Abasi, Jeuda b. R. Abraham b. David, Itzhak Polo, Abraham b. R. Itzhak b. Menir, Josef b. R.
Shmuel b. Abasi y su hermano Itzhak, Josef b. R. Eli Ora Bone, Jeuda b. R. Shmuel Ora Bone, Shmuel b. R. Mosse b.
Falaquera, Mosse Latemi, Iacov de Agreda, Shmuel Sharchalom, David b. El Rav y su hermano Baruch, y Mosse el Shoeli.
LEROY, Beatrice, The Jews of Navarre, p. 18.
(199) REGNE, Jean, History of the Jews in Aragon. Regesta and Documents (1213-1327), doc. 253.
(200) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet. 214.
(201) Intervienen también en asuntos de policía interna, como en 1272-79 en que actúan en una controversia sobre la repara-
ción y adobo del «call vell». SECALL I GUELL, Gabriel, Les jueries medievals tarragonines, p. 40.
(202) MOTIS  DOLADER, Miguel Angel: «Sistemas electorales en las aljamas judías de Aragón en la Edad Media» (en
prensa).

mukademim ostentaban el título de «don». El sistema de gobierno escogido se aproxima
al representativo de Valencia, más que al aristocrático barcelonés. Acuden a su refrendo
un total de cincuenta y cinco asistentes195.

Los «jurados» judíos formulan las ordinaciones comunitarias, autentican las tak-
kanôt ... Son elegidos o al menos cooptados anualmente, tal y como sucedía en los con-
cejos cristianos. Administran la comunidad de acuerdo con la ley y las disposiciones
gubernativas. Para incrementar su eficacia en Tudela se constituyó un Consejo de Veinte
plenipotenciarios que eran reemplazados rotativamente196. En términos generales tienen
poderes representativos delegados –procuratoriales– de interpretación y aplicación de
las ordenanzas y poderes ejecutivos, unidos a los coercitivos para llevar a cabo sus man-
datos –entre los que se incluye el anatema–.

La importancia demográfica de Tudela197 se puede demostrar contabilizando los ade-
lantados entre 1391 y 1412 –década problemática por demás– en la que se acreditan un
total de 45. Sabiendo que estos notables son designados o comisionados en número
directamente proporcional al de sus efectivos, la mayoría de las ocasiones se detectan
seis, doce o veinte198. En Zaragoza199 existen tres, cuatro o cinco. Lo habitual es que las
aljamas de Fuentes, Alagón, Tauste, Mallén, etc., posean dos o tres200. En Tortosa exis-
ten dos201.

La oligarquía –que condensaba ciertas dosis de prestigio, conservaba su papel pre-
ponderante en los siglos XIII al XV–, a pesar de la gestación de modos de gobierno
democráticos y de la elección periódica de sus dirigentes, gracias a la cooptación. El sis-
tema de insaculación sustituirá los viejos sistemas de sufragio o cooptación, siendo
introducido paulatinamente por Alfonso V y sus lugartenientes. Consistía en anotar los
nombres de los aspirantes a los cargos directivos del kahal en cédulas de pergamino
recubiertas más tarde de cera, formando unas bolitas llamadas teruelos o redolinos, con-
tenidas en unos saquitos. Dichas bolitas eran extraídas por un púber menor de edad de
diez años en una compleja ceremonia rodeada de toda suerte de cauciones.

En la ciudad de Zaragoza los teruelos o bolitas de cera, rojas por lo general, se cus-
todiaban en un cofre con tres llaves que, ocasionalmente, podían ampliarse a seis. Estas
permanecían en poder de los adelantados y el clavario, en la misma cámara del aron, en
la sinagoga mayor. No obstante, de la consulta de algunos documentos notariales se des-
prende que las irregularidades no eran infrecuentes, como quitar o añadir nombres de
candidatos fraudulentamente  en los teruelos202.
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(203) REGNE, Jean, History of the Jews in Aragon. Regesta and Documents (1213-1327), doc. 458, 461& Responsum de
Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 506.
(204)  Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 222, 234, 309, 467.
(205)  Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 196, 222, 234-9, 263, 281, 298-300, 304, 324, 348, 353, 478, 497.
Algunos Responsa son enviados a los mukdamim.
(206) HERSHMAN, Abraham Moses: Rabi ben Sheshet Perfet and his times, p. 108.
(207) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 281 y 353.
(208) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 497.
(209) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 195.
(210) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 497.
(211) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 476.
(212) HERSHMAN, Abraham Moses: Rabi ben Sheshet Perfet and his times, p. 109.
(213) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 196, 222.
(214) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 234.
(215) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 238.
(216) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 249.
(217) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 281.
(218) Matrimonio de un Cohen con una mujer que se había divorciado, ocultando que había sido un Cohen. Responsum de
Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 348.
Esponsales concertados en días festivos. Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 260.
(219) HERSHMAN, Abraham Moses: Rabi ben Sheshet Perfet and his times, p. 111.
(220) REGNE, Jean, History of the Jews in Aragon. Regesta and Documents (1213-1327), doc. 6.

Antes de 1271, Zaragoza contaba con un sólo dayyan que, con los mukdamim, ejer-
cía las funciones inherentes a la judicatura –como tribunales de primera instancia–203.
Estos últimos ejercerán denodados esfuerzos por mantener  una parcela de este poder
aunque fueran auxiliados –nominal o eficientemente– por los dayyanim y rabinos204.
Llevaban a cabo las investigaciones de régimen interno referidas a los rabinos y dayya-
nim y sometían los resultados a los dirigentes. Una vez que los jueces habían tramitado
sus fallos las remitían a aquellos para que ejecutaran  su sentencia205. Además perseguían
la malsindad o delación, velaban por la rectitud de la ortodoxia de las conductas morales
y religiosas de sus conciudadanos, en estrecha colaboración con los rabinos. En esta
misma ciudad, hasta 1382 en que aparece la figura del clavario o tesorero, son los que se
ocupan  de la administración de los presupuestos. Si ello no fuera bastante, muchos car-
gos son designados directamente por ellos cada año206. Tienen, además, el poder de
excomulgar e imponer pena de muerte cuando los privilegios contuvieran esta potes-
tad207.

Como norma común  eran elegidos por la aljama y confirmados en sus oficios por la
Corona208. En otras comunidades eran seleccionados por el Consejo o maamad y en oca-
siones se reclutaban entre sus propios miembros209. Por norma general los integrantes de
esta clase dirigente procedían de los elementos más formados intelectualmente de la
comunidad.

Una de las funciones más importantes de los mukdamim fue dotar de efecto práctico
a las ordinaciones promulgadas por la comunidad o el Consejo210, actuando como agen-
tes ejecutivos211. La interpretación y aplicación de todas las takkanôt se les encomienda a
ellos y no al rabí212. Esto no agotaba el campo de su jurisdicción.

Las amplias prerrogativas de los mukdamim vienen demostradas por las múltiples
cuestiones de su competencia que desfilan por los Responsa. Aunque con un carácter un
tanto asistemático, podemos hacer una breve enumeración de los asuntos más frecuen-
tes: pleitos civiles (vinculados con asuntos monetarios213), delaciones y malsindad214,
robo215, ordinaciones sobre las sinagogas216, desposorios, perjurios217, divorcios y segun-
das nupcias218, transacciones comerciales o negocios en días no feriados de los días inter-
medios de la Pascua219. Supervisa las instituciones asistenciales y la observancia religio-
sa y ética del judaísmo, pudiendo decretar autónomamente disposiciones vinculantes220.
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(221) BAER, Fritz (Yitzhak), Historia de los judíos en la Corona de Aragón (s. XIII y XIV), p. 123. Responsum de Rabi Isaac
ben Sheshet Perfet,422.
(222) En la historiografía existe una contradicción in terminis pues, mientras la tradición  habla solamente de Nasí como pre-
sidente del Gran Sanhedrín y relegando al ab bet din o tiyyan –al que se suele aplicar el término escriturístico ha-´ehad– a su
vicepresidencia; otras fuentes, especialmente en la época premacabea, lo colocan en su presidencia.
Según algunos autores, en Babilonia no se aplicó el término ab bet din a quien lideraba grandes collegia –llamado resh mete-
biata–, sino a los oficiales que presidían las pequeñas cortes. MANTEL, Hugo, Studies in the History of the Sanhedrin,
Harvard Semitic Series, XVII, Cambridge, Massachusetts, Harvard University Press, 1961, pp. 118-119.
Algunos diccionarios medievales recogen el vocablo «hedinus», término con que se designa al justicia de los judíos, ejercitan-
te de acusaciones, que ordena ejecutar sentencias y conoce en causas menores. DU CANGE, Glossarium infimae et mediae
latinitatis, IV Band, Graz, Akademische Druck- U. Verlagsanstalt, 1954, p. 179.
(223) FAUR, José, «The fundamental principles of Jewish jurisprudence», New York University Journal International Law
and Politics, New York, 12, 2 (1979), pp. 225-235.
(224) El marco legal aplicable por los magistrados judíos es mixto, pues los asuntos evacuados se tramitan, en innúmeras oca-
siones, por la foralidad aragonesa como complemento del propio soporte jurídico hebraico. De este modo, los judíos de Fraga
y los de Huesca y las costumbres de judíos.
(225) SCHWATFUHCS, Simon, Kahal. La communauté juive de l´Europe Médiévale, p. 84.
(226) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 287.
Otra consulta es evacuada por d. Miguel de Gurrea, un alto oficial que solicitó la opinión de nuestro rabino. Responsum de
Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 490.

No era común que fueran asalariados, aunque existían excepciones como la comuni-
dad de Tauste, que sí fijó unos honorarios regulares para sus berurim221.

3.4.   Organos judiciales: el beth din222

Las aljamas tenían su propia jurisdicción223, estando autorizadas a emitir juicios en
consonancia con la ley judía224. En algunas comunidades esta función fue desempeñada
por los mukdamim o berurim, pero en la mayoría de ellas se remitió a un cuerpo electo
especial.

El antiguo principio de la personalidad de las leyes había jugado un papel esencial,
puesto que proclama que cada uno debe ser juzgado según los principios del cuerpo doc-
trinal al cual se adhiere. Que un judío fuera rechazado según la ley judía no podía extra-
ñar a una sociedad que admitía y proclamaba la existencia de distintos órdenes y que
justificaba la aparición de comunidades humanas diferentes. Los judíos que no recono-
cían la divinidad de Jesús debían escapar del derecho canónico y someterse al
rabínico225.

En ningún momento se permitió que el judaísmo ni los judíos exigieran un estatuto
de superioridad ni de igualdad respecto a la religión cristiana. La posibilidad de una
corte mixta no podía siquiera entrar en sus planteamientos. Era evidente, de igual modo,
que la Corte judía no podía ejercer su autoridad sobre un cristiano, que hubiera conduci-
do a la posibilidad de que fuera requerido a comparecer ante aquélla. Por el contrario, el
tribunal cristiano, no podía imponer a un judío que compareciera, según las reglas en
vigor.

Cuentan con cortes de justicia inherentes, a las cuales la Corona reviste de autoridad
para dispensar justicia de acuerdo a la ley judía. Incluso los tribunales no judíos son ins-
truidos por el gobierno para decidir los casos en los que los litigantes sean judíos de
conformidad con su ordenamiento, debiendo remitir los casos relativos a cuestiones
completadas en la ley judía a la corte hebrea226.

El poder político decidía arbitrariamente cuáles serían los supuestos que se verían
en cortes judías y cuáles saldrían fuera de su jurisdicción. Entre estos últimos se encon-
traban los hechos criminales –homicidios, robos a mano armada–.

Sólo en el caso de que entre litigantes judíos una de las partes se decidiera a recurrir
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a la corte cristiana y a no someterse a la judía se acogen a la jurisdicción cristiana
–Arkaot-chel-Goyim–. Asimismo, si ambos acordaran encomendarse al veredicto de sus
homólogos cristianos. Bien entendido que tal postura entrañaba que la ley y tradición
judías no podía serles reprochada en un proceso cristiano227. Este acto de desacato era un
grave atentado contra la autonomía de la comunidad judía porque ignoraba su compe-
tencia política, religiosa y moral.

El sistema judicial experimentó una clara evolución al compás del tiempo. Los
notables y los dirigentes con la confianza de que gozaban aquellos que juzgaban les per-
mitió desempeñar unas funciones que en otros tiempos no le habrían revelado la direc-
ción política. Los jefes de la comunidad eran igualmente sus jueces porque estaban
investidos del apoyo de sus administrados en conflictos mercantiles y en los enfrenta-
mientos entre miembros de una misma comunidad, en una corte de pares donde no era
dado acudir a una corte exterior. No afectaba a delitos estrictamente rituales o familia-
res, donde la rigurosa aplicación de los principios de la ley rabínica es total.

Con el agrandamiento de la comunidad y su apertura de relaciones dieron muerte al
carácter casi patricial de los primeros establecimientos, y las instituciones fueron inca-
paces para hacer frente a los nuevos requerimientos sociales. Debían establecerse sobre
una base más sólida y permanente, hallada en el tribunal o Beth Din, que se transforma
en tribunal rabínico. Depende del carácter exclusivamente local que le había conferido
su implantación y la elección de sus miembros. En todo tiempo se garantizó la arbitra-
ción diferente del derecho mercantil o Minhag Soharim. Es decir, en las leyes de enjui-
ciamiento podemos  delimitar dos modalidades –la contenciosa y la voluntaria– entre las
que se encuentran la actuación civil y la mercantil228.

La autoridad del Beth Din se consolida en función del prestigio que le daban las
diversas comunidades que intervenían en su favor y apoyaban sus decisiones y no por el
resultado de una institucionalización. Inicia sus actuaciones a instancia de parte. En el
caso de que aceptara comparecer sin dificultad, el tribunal reclamaba a las partes para
que se comprometieran a aceptar la sentecia. Numerosos rabinos rehusaron formar sala
cuando las partes en litigio no se presentaban de buen grado. Cada parte elige un juez
que no necesita estar versado en el estudio de la ley229 . Ambos elegirán a un tercero, de
común acuerdo, que permita configurar una mayoría en el caso de que los dos primeros
no se pusieran de acuerdo.

Por la fuerza de las cosas y la impaciencia de las partes se buscan soluciones de
compromiso en tribunales arbitrales, en que se admite que el rabino de la comunidad
sería el juez a condición de que no tuviera intereses encubiertos o poseyera cierto grado
de cosanguinidad230. Su evolución inevitable introdujo progresivamente un elemento casi
profesional en la corte de arbitraje, que había encontrado su razón de ser y su justifica-
ción en la peritación verdadera o deseable de los jueces que lo componían, aunque
nunca llegaron a desaparecer.

El juez permanente se generalizó en los siglos XIV y XV. El rabino es, en primer
término, el encargado de la administración de justicia. Era naturalmente el Ab Beth Din
o el presidente del tribunal rabínico, a pesar de su tendencia intrínseca  al mundo del
estudio más que a actuaciones de este tipo. Su reputación estaba en función del esplen-

(227) SCHWATFUHCS, Simon, Kahal. La communauté juive de l´Europe Médiévale, p. 86-87.
(228) Sobre el derecho sustantivo –penal– y adjetivo –procesal– vid. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, Historia de los ju-
díos de la Corona de Aragón (1134-1492), op. cit.
(229) SCHWATFUHCS, Simon, Kahal. La communauté juive de l´Europe Médiévale, p. 89.
(230) SCHWATFUHCS, Simon, Kahal. La communauté juive de l´Europe Médiévale, p. 90.
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(231) Cfr. SHOHET, D. M., The Jewish Court in the Middle Ages, New York, 1931.
(232) SCHWATFUHCS, Simon, Kahal. La communauté juive de l´Europe Médiévale, p. 92.
(233) Ibidem.
(234) SCHWATFUHCS, Simon, Kahal. La communauté juive de l´Europe Médiévale, p. 94.
(235) SCHWATFUHCS, Simon, Kahal. La communauté juive de l´Europe Médiévale, p. 93.
(236) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 508.
(237) REGNE, Jean, History of the Jews in Aragon. Regesta and Documents (1213-1327), doc.776.
(238) TCACH, César, «Las aljamas de la Corona de Aragón y su Organización Interna (siglo XIV)», El Olivo, XIII/29-30
(1989), p. 256.
(239) REGNE, Jean, History of the Jews in Aragon. Regesta and Documents (1213-1327), doc.829.
(240) REGNE, Jean, History of the Jews in Aragon. Regesta and Documents (1213-1327), doc.PGL
(241) SERRANO Y SANZ, Manuel, Orígenes de la dominación española en América, doc. VII, p. CCCLIV, & A. C. A.,
Real Cancillería, Reg. 2.189, f. 169.
(242) NEUMAN, Abraham, The Jews in Spain: their social, political and cultural life during the Middle Ages, cap. VII nota
12.
(243) BLANCAS, Jerónimo de, Aragonensium Rerum Commentarii, Zaragoza, 1588, p. 416.

dor de la Yeshiva y de la cualificación de sus discípulos. Las cuestiones rituales que se
le consultaban ya eran suficientes para ocupar su tiempo231.

Las presiones ejercidas fueron tales que se proclamó herem solemne contra aquéllos
que amenazaran al tribunal y más tarde contra los que ordenaran a los jueces rabínicos y
a los dayyanim no impartir justicia o de no instruir su sumarios232. Establecen jurispru-
dencia en especial en asuntos de derecho privado233. Sus fallos son recurribles234.

El cargo de Ab Deth Din era el del presidente de una corte sin jueces, pues la comu-
nidad no le designa más que a él, siendo éste último a quien corresponde hacer lo nece-
sario para proporcionarse o agenciarse dos asesores entre los sabios de la ley. Se compo-
ne de tres jueces235, como en Zaragoza236. Uno de los puntos de partida del sistema judi-
cial de esta ciudad arranca del 11 de abril de 1280 con la orden regia de Pedro III que se
sustanciaba en la elección quincenal de tres jueces designados por los 25 mukadenim
que entrañaban el Consejo de la aljama237. No se aclara si la función de los berorim se
limitaba a lo civil o se hacía extensible a lo religioso y criminal. Si nos atenemos a otros
precedentes en Aragón, éstas últimas corrían a cargo de los adelantados238.

El 31 de julio de 1280, Pedro III dispuso que todos los  asuntos comunes deberían
ser conducidos por un triunvirato elegido entre los prohombres239. Sus prerrogativas en
materia judicial fueron confirmadas dos años más tarde240. A través de su tenor, D.
Alfonso ordena al merino y al baile de la ciudad que impongan la observancia íntegra de
las disposiciones dictadas por su progenitor en lo tocante al regimiento de las aljamas
del reino. Entre otros extremos, pone de manifiesto la obligación de las aljamas aragone-
sas de elegir entre dos y siete prohombres que conocieran procesos entre judíos, tal y
como en la actualidad se venía llevando a cabo.

Estos jueces eran «cognitores et decisores omnium et singularum causarum, litium,
questionum seu controversiarum civilium et criminalium que sint aut esse posint quali-
tercumque inter judeum et judeum cognoscendarum». La jurisprudencia se basará en
«jura ebraica, tacanas seu ordinationes dicte aljame». Además tendrían ocasión de desig-
nar un judío distinto de los anteriores para entender en las apelaciones241. Lo que sí es
exigible es que sus componentes sean hombres experimentados en la ley rabínica242.

Por su parte el dayyan –según se infiere de un informe emitido por el Obispo oscen-
se Vidal de Canellas, consejero de Jaime I243–, es el juez de los judíos en pleitos mayores
y menores, aunque no ejecuta sus sentencias, sino que esto incumbe al albedín. Este
puede además decidir en procesos menores que la res litigiosa no sobrepase un  valor de
5 sueldos. El demandante puede apelar a su sentencia o a la del dayyan; derecho que no
ha lugar el acusado en procesos menores ya que no puede recurrir la jurisdicción del pri-
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mero244. Si el fuero de Haro denomina a los jueces judíos hedinus, a fines del siglo XV
reciben también el nombre de dayanes245.

En 1115, al ser otorgados los fueros de Nájera a la comunidad de Tudela, se les con-
cede el mismo estatuto respecto a los pleitos con cristianos. Lo que demuestra la enorme
influencia en reciprocidad entre los judíos sometidos a un régimen cristiano y los que
vivían bajo dominio musulmán246.

Según rezan los privilegios y derechos concedidos a los judíos de Castilla, y en
especie a los de Haro por Alfonso XI, ante las dificultades económicas que estaban atra-
vesando, era inaceptable toda sentencia de alcalde o juez pronunciada contra judío, si no
está escrita y firmada por escribano público, o si fuera en la Corte por escribano de
alcalde247.

El interrogatorio debe hacerse por el juez con notario y dos testigos. Se presta una
gran importancia a los juramentos y debían testificar según los fueros. En 1360 el infan-
te Luis de Navarra, lugarteniente de su hermano Carlos II, prometió a los judíos que sus
oficiales observarían la ley de Moisés, al igual que los judíos habían de hacer con la ley
del monarca248.

En cualquier caso los pleitos mixtos se instruyen en cortes cristianas. En 1370, don
Semuel y don Levi, judíos de Nájera, procuradores de Çag Gaon, judío de Burgos,
recaudador de las tercias del Obispado de Calahorra, entabló un pleito con los clérigos
de las iglesias de Santiago  y San Andrés de Calahorra con motivo del pago de las ter-
cias reales. El lugarteniente del notario del reino de Castilla absolvía a los clérigos y
hombres buenos de dichas parroquias, imputando su pago a los judíos249.

La instancia real es la más apelada por los judíos cuando entienden que se ejerce
contra ellos arbitrariedad o injusticia. Así, los judíos logroñeses solicitaron la revocación
de una carta extendida por Enrique II en 1377 a favor del cabildo de zapateros de la ciu-
dad por la que les impedía ejercer el oficio de zapatería y curtiduría bajo enormes repre-
salias. Los judíos consiguieron mover el ánimo del monarca, fallando en favor de sus
súbditos dos años más tarde250 .

Los daños en las cosas son también motivo de recurso ante la realeza, que instruye a
sus funcionarios para llevar a cabo las pesquisas. Así sucede en 1476, cuando ordenan a
los justicias de Arnedo y Alfaro para que inquieran y descubran a los culpables de la
quema de ciertos bienes de Abraham Cohen, vecino de Arnedo. Los daños fueron valo-
rados en 200.000 maravedíes251.

También son múltiples los pleitos surgidos en torno a la reparación de cercados y

(244) BAER, Fritz (Yitzhak), Historia de los judíos en la Corona de Aragón (s. XIII y XIV), p. 114.
(245) A. M. H., Libro de Actos Comunes, leg. 57, letra Z. Cit. CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la
Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, p. 370.
(246) Una situación jurídica como la de los judíos de Nájera, inspirada en los privilegios carolingios, podía  ser asumida sin
dificultad por judíos que habían vivido todo el tiempo rigiéndose  por las leyes árabes». BAER, Fritz, Historia de los judíos en
la España Cristiana, vol. I, p. 43.
(247) CANTERA BURGOS, Francisco, «La judería de Miranda de Ebro», Sefarad, I (1941), pp. 107-109 y 132-137.
(248) LEROY, Béatrice, The Jews of Navarre, p. 22; «Dans le Royaume de Navarre à la fin du XIVe, les Juifs, la Court et la
Diplomatie», Les Juifs au regard de l´Histoire. Melanges en l´honneur de Bernahard Blumenkrans, París, 1985, pp. 225-233
& «Les Juifs de Navarre et les Pouvoirs, pendant les regnes de Charles II et Charles III (1349-1425), Minorités et marginaux
en Espagne et dans le Midi de la France (VII-XVIIIe siècles), París, CNRS, 1986, pp. 257-76.
(249) CANTERA BURGOS, Francisco, «Las Tercias Reales del Obispado de Calahorra y los cogedores judíos», Sefarad,
XVIII (1958), pp. 291-314.
(250) CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, p. 491.
(251) CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, p. 582.
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vallados que encintan diversas juderías, como la de la villa de Haro, cuyos judíos corrí-
an los gastos de la porción que competía a su barrio252.

Los pleitos más habituales se entablan con el municipio por causa de participación
en las derramas presupuestarias, como acaece con los judíos de Haro a quienes se obliga
individualmente al pago a que hubiere lugar acogiéndose a su condición de propieta-
rios253.

Cuando el asunto salía de los tribunales judíos y pasaba a las autoridades cristianas,
éstas, antes de dictar sentencia, se asesoraban con judíos reputados como buenos cono-
cedores de la ley judía. Como dicen las taqanot de las aljamas de Castilla de 1432, tras
conocer la rectitud y ciencia de los jueces cristianos: «non an usado en nuestros dere-
chos e leis pora que sean bien certificados enellos...». Y, además, el rey había mandado
«a las sus justicias e oidores que non así entrometan en los pleitos que entre los judíos
unos con otros hubieran...».254

Los judíos de Miranda litigaron en 1294 con el concejo a propósito de las cartas
desaforadas que, a juicio de los demandantes, obtenían los hebreos del rey o de los meri-
nos, sobre la liquidación y amortización de deudas255 –recordemos que estaban sujetos a
la jurisdicción del merino mirandés y ningún otro de Castilla o Alava256–. Como resulta-
do del proceso se pacta que la libranza de los adeudos se realizaría por mandato de los
alcaldes de la villa y no por  los porteros de los judíos.

Cuando el asunto recidive el rey se mostrará inflexible frente a las pretensiones de
las juderías de Miranda, Haro y Pancorbo, que reclamaban que las deudas tenidas por
los cristianos con los judíos habrían de ser cobradas por los adelantados mayores de
Castilla, lo que vulneraba frontalmente las disposiciones de fuero, que encomendaban
tal jurisdicción al merinazgo local y a los jurados del concejo por mandato del alcalde,
ya que ni cristiano, ni judío, ni moro podía poseer portero alguno257.

Esta aljama contaba con su propio magistrado, como revela un pleito suscitado en
1483, entablado entre rabí Ospina y Abraham Habillo, judíos de la villa. En él, el rabí, a
la sazón del juez de la aljama, imputaba a Abraham que tras la oración nocturna en la
sinagoga le había apuñalado, produciéndole unas heridas de pronóstico reservado, con el
agravante de que sobre su agresor pesaba pena de excomunión. El alcalde le había con-
denado a muerte. La dilación en la ejecución de la sentencia obligó al agraviado a acudir
ante sus majestades que, el 6 de junio, ordenaban a los justicias de Miranda que actuasen
en consecuencia258.

El malsin era un judío que acusaba a otro judío o a toda la comunidad ante tribuna-
les no judíos y los difamaba, poniendo así en peligro la seguridad jurídica y física de
otros judíos. Los tribunales judíos castigaban la malsindad259 con la muerte. Las autori-
dades cristianas, una vez conocida la sentencia, la ejecutaban260 previo pago de cierta
cantidad. El peligro que suponía el abuso de esta acusación motivó que las autoridades
judías, en 1390, reservaran esta decisión de pena de muerte a un sólo rabino en todo el

(252) CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, p. 349.
(253) LEON TELLO, Pilar, «Nuevos documentos sobre la judería de Haro», pp. 164-169.
(254) BAER, Fritz, Historia de los judíos en la España Cristiana, pp. 518-519.
(255) CANTERA BURGOS, Francisco, «La judería de Miranda de Ebro», pp. 111-113.
(256) CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, p. 627.
(257) CANTERA BURGOS, Francisco, «La judería de Miranda de Ebro», Sefarad, II (1942), pp. 123-129.
(258) CANTERA BURGOS, Francisco, «La judería de Miranda de Ebro», pp. 360-61.
(259) Del hebreo malsinut.
(260) BAER, Fritz, Historia de los judíos en la España Cristiana, vol. I p. 185, atribuye a los musulmanes la autorización de
pena de muerte.
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reino de Castilla; en las Ordenanzas de 1432 se reclamó el tradicional derecho de los tri-
bunales judíos a juzgar a los malsines.

Las ordinaciones navarras de 1305 y 1412 ponen especial énfasis en el factor cerce-
nador que suponen. Se les impone 50 años de destierro y una multa de 1.000 maravedíes
alfonsinos de oro261. Los judíos de Navarra no ejecutan a sus correligionarios, aunque sí
nos consta que esto sucedía en algunos reinos hispánicos262.

La naturaleza de su autoridad no está suficientemente clara. Tenía un papel casi
judicial, policial, o ambos a la vez, y en muchas ocasiones tenía que ver con la recauda-
ción de tasas263 como el bedinage, consistente en un tercio de las multas que impone a
sus hermanos –un segundo tercio va a parar al Tesoro y el restante a la parte ofendida–.
En determinados momentos se elevan críticas de los administrativos en el sentido de que
sólo se ocupa de imponer o recaudar imposiciones arbitrarias264.

La lectura de las caloñas265 de judíos, cuyos registros más antiguos se remontan al
año 1280 y  que se extienden hasta el siglo XV, nos permite aprender mucho sobre la
vida cotidiana de los judíos y sus transgresiones266.

Los annales de esta instancia son especialmente feraces, mostrando un impresionis-
ta cuadro de vida cotidiana, de manera destacada las inobservancias, como adquisición
de bienes –madera, forraje, pan– en sábado, confección de ramas falsas en el sukkot,
empleo de medidas falsas, sustracciones, fraudes alimentarios en la expenduría de carne,
juego ilegal... 267 En la sociedad judía, como en la cristiana o musulmana, se suceden los
puñetazos en la sinagoga o a la salida de ella; golpes, cuchilladas con resultado de san-
gre –sirviéndose de los más variopintos instrumentos como un peine de peinar lana, una
rueca...– e incluso homicidios. Se mencionan concubinatos, o hijos prematrimoniales268,
no sancionados con especial rigor269. Es una sociedad en la que nadie se hurta al control
social270.

No todos los judíos poseen el mismo grado de autonomía jurídica. En un extremo se
podrían colocar los judíos de Tortosa, a quienes parece que les fue negada la autonomía,
debiendo someter sus casos a la curia271. Otros, por contra, tenían libertad de acción en

(261) «La aljama en las Senogas de la villa en dia de Sabado por nombre de aquel ombre  que testiguo aquel testimonio o mal-
sino, aquel malsinut, e le enheremen por nombre, e lo metan en niduy herem ser de Laynnos, e non more entre nos dentro  de
los L aynnos e que pague de pena a nuestro Sennyor el Rey, Mil maravedis buenos alfonsis de oro». LEROY, Béatrice, The
Jews of Navarre, p. 27 nota 30.
(262) ROMANO, David, «Responsa y repertorios documentales. Nuevos detalles sobre el caso de Vidalón de Porta», Sefarad,
26 (1966), pp. 47 y ss.
(263) Se homologa, en cierta medida, desde este punto de vista, al papel desempeñado por el baile, según afirman algunos
autores. ZABALO ZABALEGUI, Javier, La administración del reino  de Navarra en el siglo XIV, p. 208 nota 935.
En torno a la palabra bedin vid. LACAVE RIAÑO, José Luis, «Un interesante documento hebreo de Tudela», Sefarad. XLIII
(1983), pp. 169-179.
(264) GARCIA ARENAL, Mercedes & LEROY, Beatriz, Moros y judíos en Navarra en la Baja Edad Media, p. 148. &
LEROY, Béatrice, The Jews of Navarre, pp. 22-23.
(265) A título comparativo MAGDALENA NOM DE DEU, José Ramón, «Calònies de los judíos valencianos en 1381»,
Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura, LIV (1978), pp. 161, & MAGDALENA NOM DE DEU, José Ramón,
«Delites y “calonies” de los judíos valencianos en la segunda mitad del siglo XIV (1351-1384)», Anuario de Filología, 2
(1976), pp. 181-225.
(266)  LEROY, Béatrice, The Jews of Navarre, pp. 30-33.
(267) GARCIA ARENAL, Mercedes & LEROY, Beatriz, Moros y judíos en Navarra en la Baja Edad Media, pp. 152 y 153 y
notas 22 a 24.
(268) GARCIA ARENAL, Mercedes & LEROY, Beatriz, Moros y judíos en Navarra en la Baja Edad Media, p. 154.
(269) VICTOR, D., «Extra legal decisions of Bet Din», Fetach, 2 (1975), pp. 19-24.
(270) KRIEGEL, Maurice, Les juifs à la fin du Moyen Age dans l'Europe Mediterraneénne, Hachette, París, 1979, espec. §
Controle et Déviance.
(271) BAER, Fritz (Yitzhak), Studien sur Gechichte der Juden im Köenigreich während des 13 und 14. Jahrunderts, p. 54.
Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 366.
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casos criminales272: «se encuentra bajo jurisdicción pronunciar el veredicto de muerte a
los ofensores». Podían imponer penas corporales o capitales. A otros se les negó estas
prerrogativas.

Su jurisdicción era limitada y su poder circunscrito y circunstanciado. Los de
Zaragoza273 tienen potestad sobre los delatores.

Algunas aljamas tienen dos cortes: los berure tebiot (jurisdicción en causas civiles,
litigios con la administración, recursos de reposición, contenciosos) y los berure aberot
en las causas criminales274. Estos últimos se encargaban de todas las causas criminales,
lo que se demuestra completamente por la yuxtaposición de los tebioty aberot en algu-
nas órdenes reales275.

4. Funcionarios de la Administración Pública

Como demuestran los documentos del siglo XIV, los nombres, número y funciones
precisas de los oficiales de la comunidad judía, en algunos puntos de la cuenca del río
Ebro, no pueden ser aducidos con exactitud276.

En nuestra breve andadura incluimos en este epígrafe a todos aquellos agentes que
precisan un mínimum de conocimientos jurídicos para el desempeño de sus cargos.

4.1.   Hacienda de la aljama: el clavario o tesorero

La sociedad judía, como la medieval en general, no es de tendencias igualitarias,
sino que reproduce en sus estructuras profundas divisiones internas277. Para hacer frente
a sus obligaciones y cumplir mejor con su cometido debían disponer de medios financie-
ros.

El sentido último de esta compleja burocracia es asegurar la exacción y disfrute de
las rentas por el poder público y sus sustentadores, dentro del complejo marco de una
sociedad feudal, que, a fines de la Edad Media, intenta evolucionar hacia unos paráme-
tros políticos más modernos.

Pueden disponer de personal cualificado, aunque las más veces las realizan ellos
mismos –los clavarios– por el alto coste financiero. Este funcionariado auxiliar se com-
ponía de tasadores y recaudadores ; los primeros se ocupan de calibrar la tarifa y la base
imponible que habría de aplicarse a cada contribuyente, a tenor de los bienes declarados,
mientras que el segundo se consagraba a la recepción del impuesto.

La elección no suele ser estamental sino por circunscripción única, no pudiendo
coincidir en su persona los cargos de adelantado y clavario. Su período de mandato osci-
la entre uno y tres ejercicios económicos.

Sin embargo, estas rentas están sometidas en su percibo a la rigurosa observancia de
tradiciones seculares, que en los señoríos es fácil se remonten a tiempos de la reconquis-
ta y en las de realengo proceden de las renegociaciones realizadas en los siglos XIII y
XIV para simplificar el proceso de percepción de los impuestos, cuyo resultado son las
pechas ordinarias, aunque se conservan  algunos exentos como la cena.

(272)  BAER, Fritz, Die Juden im christlichen Spanien. I. Aragonien und Navarra, doc. 353.
(273) Ibidem.
(274) BAER, Fritz, Die Juden im christlichen Spanien. Erster Teil: Aragon und Navarra, p. 1162.
(275) BAER, Fritz, Die Juden im christlichen Spanien. Erster Teil: Aragon und Navarra, p. 278 y ss. y 605 y ss. 
(276) GAMPEL, Benjamin R., The Last Jews on Iberian Soil. Navarrese Jewry 1479/1493, p. 52.
(277) Cfr. comparativamente IANCU-AGOU, Danièle, «La communauté juive aixoise á l´extreme fin du  XVe siècle.
Dissensions internes et clivages social», Sevneth World Congress of Jewish Studies, Jerusalem, 1981, pp. 9-27.
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El gabay278 es el responsable de las finanzas comunitarias y suele actuar como paga-
dor de los distintos cargos que soporta la comunidad279.

En Tudela fue monopolizado por la familia Falaquera280. Esta aljama tiene algunos
holdings. Recauda rentas de los carniceros judíos y cristianos, así como los patios de los
zapateros y plateros localizados en la alcaicería del barrio judío. Uno de los papeles de
los funcionarios consistía en la administración y tarifado de estos impuestos. Esta es la
carga que han de afrontar los tres adelantados de la villa de Cortes281.

Un documento  cancilleresco fechado el 7 de abril de 1282 ratificaba otro preceden-
te, por el cual debían repartir los subsidios «per solidum et libram». Conforme a lo dis-
puesto en Zaragoza, la declaración jurada debe ser tomada por los dos judíos más idó-
neos282. No obstante, mucho mayor efecto reportó la reunión plenaria habida en la sina-
goga mayor de 1331 en que se promulgan nuevos estatutos que contemplaban la
distribución de los impuestos y aspectos parciales de su organización interna283.

En la distribución de impuestos se impone el criterio de la equidad ya que «algunos
judios saber et pueden ganar mas que otros, ye(s) de raçon que segund su ganancia et su
ministracion page en esta persent ordinacion a tacxacion de seys judios eslitos ... por los
ditos adelantados»284. Estos funcionarios electos habían de tasar los haberes285. Son obje-
tos tributarios las joyas, vestidos de mujeres286, préstamos287 y los intercambios comercia-
les288.

Para que estos agentes fiscales pudieran llevar a cabo su cometido, cada judío, pre-
viamente, debía manifestar su capital y sus negocios mediante una declaración jurada:
«Et sia de recebir alalma en la sinagoga mayor en trebuna en sabado, que aquella mani-
festacion que face de sus bienes que yes buena e uerdadera et que mas bienes no ha d'
aquellos que ally aduce. Et que sia tenidode aducir todos declaradament deudos o mer-
caderias et qualesquiere otras cosas»289. Las sinagogas lo harían en la «sinagoga de las
mulleres»290.

Los bienes ocultados o indebidamente declarados se confiscaban pasando a poder
del rey  y de los arrendadores o adquirientes de la percepción  de impuestos, a partes
iguales291. Para conjurar toda indefensión de los sujetos pasivos y ante cualquier conflic-
to con los recaudadores, las diferencias serían examinadas por un tribunal compuesto
por cuatro contribuyentes292, lo que parece refrendar la tesis de Y. BAER, que postula una
victoria temporal de las clases más desfavorecidas en la primera mitad del siglo XIV293.
(278) El término, obviamente, es susceptible de variaciones lingüísticas como en Tortosa, conocido como el «claver».
SECALL I GUELL, Gabriel, Les jueries medievals tarragonines, p. 49.
(279) Jossep Cap, capita 6 libras barcelonesas de lezda a Simeó Falcó, mercader, arrendador de impuestos de la ciudad de
Tortosa. Incidentalmente esta encomienda la realizan los adelantados; como en 1490, en que Vidal Fasan y Simuel Manti
satisfacen las 6 libras de pecha real. Esta situación volverá en 1492 en que es Benvenist Coffen, tesorero, el que las emite.
SECALL I GUELL, Gabriel, Les jueries medievals tarragonines, p. 55 y 55.
(280) LEROY, Béatrice, The Jews of Navarre, p. 23.
(281) GAMPEL, Benjamin R., The Last Jews on Iberian Soil. Navarrese Jewry 1479/1493, p. 53 .
(282) REGNE, Jean, History of the Jews in Aragon. Regesta and Documents (1213-1327), doc. 924.
(283) TILANDER, Gunnar, «Documentos desconocido de la aljama de Zaragoza del año 1331», Studia Neophilologica, 12
(1939-40), pp. 1-45.
(284) TILANDER, Gunnar, «Documentos desconocido de la aljama de Zaragoza del año 1331», 2.5.
(285) TILANDER, Gunnar, «Documentos desconocido de la aljama de Zaragoza del año 1331», 4.10.
(286) TILANDER, Gunnar, «Documentos desconocido de la aljama de Zaragoza del año 1331», 10.8.
(287) TILANDER, Gunnar, «Documentos desconocido de la aljama de Zaragoza del año 1331», 10.5.
(288) TILANDER, Gunnar, «Documentos desconocido de la aljama de Zaragoza del año 1331», 10.9.
(289) TILANDER, Gunnar, «Documentos desconocido de la aljama de Zaragoza del año 1331», 12.25.
(290) TILANDER, Gunnar, «Documentos desconocido de la aljama de Zaragoza del año 1331», 12.30.
(291) TILANDER, Gunnar, «Documentos desconocido de la aljama de Zaragoza del año 1331», 18.5.
(292) TILANDER, Gunnar, «Documentos desconocido de la aljama de Zaragoza del año 1331», 30.
(293) BAER, Fritz, Historia de los judíos en la España Cristiana,  p. 322.
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La renovación del sistema político de Aragón hubo de aguardar al último cuarto de
siglo, en que Pedro IV aprueba nuevos estatutos en 1382 impulsado por el mal regimien-
to de los adelantados pasados294. La mala gestión financiera rayaba en la bancarrota y en
un fraude muy acusado, que se intentó paliar con la designación de tres clavarios de «los
mellors e de bona fama»295. La corona no se zafaba de un más férreo y estrecho control
gubernativo, destacando un representante296.

El poder ejecutivo en 1382 recaía sobre tres adelantados elegidos por los Veintiún
consejeros, siete de cada clase social297. Clavarios y adelantados, para evitar conniven-
cias contraproducentes, no podían tener grado de familiaridad ninguno. Una muestra de
este deseo de catarsis y renovación de la moralidad pública fue la elección de Junez
Trigo, destacado por su piedad298. En el terreno de la fiscalidad se impone un férreo con-
trol sobre el arrendamiento de los impuestos299. Estas reformas, así como los nuevos
rumbos de la moral pública, recibieron el apoyo decisivo de familias aristocráticas ilus-
tres y cultas afectas a la corriente espiritual del pietismo, alguno de cuyos exponentes
fueron Salamó y Bienveniste de la Caballería300.

4.2.   Los fedarios : el sofer.

Las operaciones de compraventa, donaciones, préstamos, etc. están sujetas a ciertos
formalismos técnicos observados en la ley judía. En primer lugar, ha de haber, al menos,
dos testigos idóneos que firmen el documento o contrato y den fe de la realidad de su
contenido301. El manual de formularios que circuló más ampliamente fue el Séfer ha-
Setarot de rabí Yehudá Barseloní, donde se encuentran la redacción de las fórmulas pro-
tocolarias, el tenor documental y las cláusulas del estatocolo apropiadas a cada tipo de
operación  documentable302.

Recordemos que los documentos hebreos eran reconocidos como legales y válidos
para las autoridades cristianas si se habían cumplido las formalidades aducidas. Algunos
documentos cristianos con uno de los otorgantes judíos, para mayor seguridad, eran
rubricados en hebreo303. En el archivo catedralicio de Calahorra se encuentran deposita-
dos seis documentos escritos en hebreo referentes a otras tantas transacciones comercia-
les –compraventa de fincas rurales– en las que no intervienen los notarios cristianos304.

Podía ocuparse de los rollos de la ley y los pergaminos del tefilim y de la mezuzot.
Juega un papel importante en los tribunales rabínicos, en cuyas manos estaba la confec-
ción de los sumarios y las sentencias. En estas mismas Cortes existe a su cuidado un

(294) BAER, Fritz, Die Juden im christlichen Spanien. I. Aragonien und Navarra, doc. 342.
(295) BAER, Fritz, Die Juden im christlichen Spanien. I. Aragonien und Navarra, doc. 342.1.
(296) BAER, Fritz, Die Juden im christlichen Spanien. I. Aragonien und Navarra, doc. 242.3.
(297) BAER, Fritz, Die Juden im christlichen Spanien. I. Aragonien und Navarra, doc. 342.14.
(298) BAER, Fritz, Die Juden im christlichen Spanien. I. Aragonien und Navarra, doc. 374-40.
(299) BAER, Fritz, Die Juden im christlichen Spanien. I. Aragonien und Navarra, doc. 342. 3.4.
(300) BAER, Fritz, Die Juden im christlichen Spanien. I. Aragonien und Navarra, doc. 375.
(301) La aljama de Teruel aprobó una ordinación por la que requería que toda la documentación legal debía ser 
refrendada por un notario comunitario y signado por él o su diputado y en presencia de testigos. Cualquier documento que no
tuviera estos requisitos  formales y jurídicos era declarado ilegal y la persona no autorizada que lo hubiera expedido se expo-
nía a una multa de 20 sehubim y niddui de un año de duración. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, Los judíos de Teruel en la
Edad Media (en prensa).
(302) S. J. HALBERSTAM, Sepher Haschetaroth. Dokumentenbuch von R. Jehuda ben Barsilai aus Barcelona, Berlín, 1898,
reimpr. Jerusalem, 1967 (en hebreo).
(303)  FERNANDO DIAZ ESTEBAN, «Documentos latino-hebreos del Archivo de la Iglesia de Santa María del Mar, de
Barcelona», Boletín de la Asociación Española de Orientalistas, IX (1973), pp. 151-172, espec. 154.
(304) CANTERA BURGOS, Francisco, «Documentos de compraventa hebraicos de la Catedral de Calahorra», Sefarad, VI
(1946), pp. 37-61.



148

MIGUEL ANGEL MOTIS  DOLADER

registro –pinkassim– de escrituras e instrumentos305. En 1490 el rabí Jaco de la Rabiça
era el notario de la aljama de Tudela306, el cual, como sus colegas aragoneses o riojanos,
cobraba sus  honorarios oportunos.

Algunas comunidades afrontaron grandes dificultades por hacerse con un notario
profesional que poseyera una gran preparación y cualificación mínima (familiarizado
con los principios de la redacción de documentos legales, deseable conocimiento de la
lengua árabe hasta el siglo XIII307 , buena reputación religiosa ...)308.

4.3.   Cargos procuratoriales y delegados

Cuando es menester entablar negociaciones con la realeza, especialmente en el pac-
cionamiento de nuevos impuestos o reducción de los preexistentes, la rubrica de un con-
venio comercial, etc. se sirven de procuradores309. Los mensajeros cristianos se envían
por las aljamas para internarse en Aragón –Mallén– tras el decreto de expulsión310.

Un documento de Tudela de 1381 nos informa que los procuradores son elegidos
por la aljama reunida en asamblea en la sinagoga de los tejedores. Son al menos dos,
Natahn Del Gabbay y Azach Levi de Tudela. Ocasionalmente 3, 4 ó 5. Algunas familias
parecen tener la primacía en estos puestos: Menir311 y Falaquera en Tudela, Levi y
Pamplones en Estella, lo que puede entenderse como un privilegio o una obligación
moral312.

Los guardas de la judería son documentados en algunas juderías como en la de
Haro, especialmente cuando la inestabilidad y los conatos  antijudíos comenzaban a ser
nota común. Así queda establecido en una misiva que en 1478 es enviada por el concejo
a propósito de los informes cursados por el alcaide de la fortaleza a propósito de la colo-
cación de guardias en las puertas de la judería, a lo que el concejo había replicado que
no existía precedente y que, en todo caso, eran los judíos quienes ponían  sus propios
hombres armados. Entre tanto se dictamina que la villa contrataría un peón  y los judíos
otro313 .

4.4.   Cargos religiosos

En una sociedad eminentemente diaspórica como la judía, la religión aporta de
modo consustancial uno de los elementos claves de su integridad e identidad comunita-
ria, de ahí que sus ministros ocupen un lugar señero.

4.4.1.   El  rav

Existen intentos de crear estructuras unipersonales supra locales. En este sentido

(305) HERSHMAN, Abraham Moses: Rabi ben Sheshet Perfet and his times, p. 122.
(306) A. H. P. T., Protocolo de Cabero, 1490, fs. 30-31.
(307) ROMANO VENTURA, David, «Judíos escribanos y trujamanes de árabes en la Corona de Aragón (Reinados de Jaime I
a Jaime II)», Sefarad, XXXVIII (1978), pp. 71-105.
(308) Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Los notarios y la documentación judía a través de las Taqqanôt otorgadas por
el infante Alfonso V a la aljama zaragozana en 1415», El Patrimonio Documental Aragonés y la Historia, Zaragoza, 1986, pp.
261-272.
(309) GARCIA ARENAL, Mercedes & LEROY, Beatriz, Moros y judíos en Navarra en la Baja Edad Media, p. 148.
(310) GAMPEL, Benjamin R., The Last Jews on Iberian Soil. Navarrese Jewry 1479/1493, p. 53 nota 10.
(311) Esta familia ha merecido un estudio monográfico por LEROY, Béatrice, Les Menir. Una famille sepharade  a travers
les siècles (XIIe-XXe), op. cit.
(312) LEROY, Béatrice, The Jews of Navarre, p. 24.
(313) CANTERA MONTENEGRO, Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Media, p. 349.
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reseñemos que Carlos III nombró a Josef Orabuena314 Gran Rabino en 1390, cargo que
no había existido hasta entonces en Navarra, en tanto que en los restantes reinos ibéricos
venía observando un siglo de existencia315. Hasta su extinción en 1498 ocuparon esta
canonjía un buen número del linaje de los Orabuena, otros ostentaron el patronímico
Malach. Tienden a perpetuarse los linajes316.

Aunque el título es conocido desde la Antigüedad después de la Diáspora, se aplica
a la persona o personas que ejercen el liderazgo espiritual de una comunidad dada. Sabio
de la Misha y el Talmud es, ante todo, un maestro y un dignatario que asume, o puede
asumir, alguna responsabilidad política. La aparición de comunidades autónomas celo-
sas de su independencia provoca necesariamente la creación de tradiciones locales y la
adopción de ordenanzas necesarias al buen orden y entendimiento entre sus integrantes,
alguna de las cuales han sido sucesivamente mentadas, emergiendo la imperiosidad de
que en su seno haya una persona cualificada y con disponibilidad de tiempo. 

Además, la complicación de los asuntos comunitarios y los consiguientes problemas
que acarreaba, así como la utilidad de una personalidad que pudiera contener determina-
dos excesos del ejecutivo, se conjuga con la necesidad de elegir una persona que resuel-
va los problemas rituales que surjan.

La ignición hacia un proceso de «profesionalización» vendrá dado porque se le
garantice unas prestaciones económicas que le permitan ocuparse en la res publica sin
tener que atender sus negocios domésticos –que también, si hubiere menester–. Desde
principios del siglo XIII comenzará a ser asalariado317 y devendrá en funcionario –se
suele repercutir un impuesto especial–, lo que no empece para que algunos tuvieran sufi-
ciente fortuna para mantenerse con sus propios medios o con las tasas percibidas en la
escuela talmúdica que funcionaba en su domicilio. Su situación se afirma rápidamente,
lo que conduce a cierta rivalidad entre el jefe de la comunidad y el rabino –ambos con
derecho de herem o anatema–318.

El hecho de ser elevado a esta dignidad no le garantizaba inmunidad automática y
su ministerio no sacerdotal tampoco imponía el principio hereditario, si bien es cierto
que las dinastías se configuran con cierta rapidez sin una crítica social muy abrupta. Los
profesores de Talmud  «Amora» es uno de los apodos que se aplican a una de las ramas
de la familia Menir319. Su Yeshiva está enclavada en el barrio de San Salvador320.

En  España, a fines del siglo XIV, aparece la semikhah o documentos que certifica-
ba su acreditación como rabino, autorizándole a llamarse morenou harav o «nuestro
maestro el rabino». Este curriculum le permitía ofertar sus servicios en otras aljamas321.

En las aljamas más pequeñas, los integrantes del bet din habían de actuar como fun-

(314) Es biografiado en LEROY, Béatrice, «Le Grand Rabbin de Navarre Josef Orabuena, 1390-1416», Congreso
Internacional Judíos y Conversos en la Historia, Ribadavia, 1991 (en prensa)
(315) GARCIA ARENAL, Mercedes & LEROY, Beatriz, Moros y judíos en Navarra en la Baja Edad Media, p. 148.
(316) HOENING, S. B., «Filial succession in the Rabbinate», Grats College Annual of Jewish Studies, Philadelphia, 1 (1972),
pp. 14-22.
(317) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 287, 445.
(318) El herem debía servir para mantener las instituciones comunitarias. Su uso permitía expulsar  de la comunidad a las per-
sonas transgresoras de las ordenanzas de la comunidad  y su ordenamiento. Desde el siglo XIII el rabino no podrá proclamar
la excomunión sin el beneplácito de la comunidad, de otro modo se reputaría sin valor. SCHWATEUHCS, Simon, Kahal. La
communauté juive de l´Europe Médiévale, p. 53.
(319) GARCIA ARENAL, Mercedes & LEROY, Beatriz, Moros y judíos en Navarra en la Baja Edad Media, p. 149. &
LEROY, Béatrice, «Une famille de la Juderia de Tudela aux XIIIe et XIV siècles; les Menir», Revue des Etudes Juives, 136,
3/4 (1977), pp. 277-295.
(320) LEROY, Béatrice, Les Menir. Une famille sepharade a travers les siècles (XIIe-XXe), p. 16.
(321) Cfr. el texto de Israel Isserlein contenido en SCHWATFUHCS, Simon, Kahal. La communauté juive de l´Europe
Médiévale, pp. 56-57.
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cionarios religiosos de mayor rango322 y auténticas guías en la observancia del judaís-
mo323 . Sin embargo, en las de mayor entidad el dirigente de la comunidad eclesial y
representante religioso de la aljama era el rabí  o rav. Su elección ha de ser ratificada por
los dirigentes de la comunidad y confirmada, en su caso, por la instancia regia324.

A pesar de la gran relevancia moral y religiosa de su puesto –atención de las acade-
mias y el culto sinagogal325– no interviene oficialmente en la vida jurídica y constitucio-
nal de la sociedad civil. Ello no impide que se requiera su consejo por los jueces antes
de fallar un asunto, se recabe su parecer en problemas que atañen a la política fiscal
interna, brinde su asesoramiento en las resoluciones gubernativas o su interpretación de
los estatutos y takkanah tenga un peso específico326, aunque su sanción no sea imprescin-
dible327.

Encargado de la administración y de percibir los impuestos, encuentra su identidad
y personalidad jurídica de modo tardío. No en vano hasta 1382, en Zaragoza –aljama
precursora de las innovaciones funcionariales y en la que existe una mayor pluralidad de
papeles a desempeñar– sus competencias son desempeñadas por los adelantados. A par-
tir de ese momento se emancipa de su tutela consolidándose en todo Aragón a mediados
del siglo XV, copresidiendo la reunión de la aljama, en especial si los asuntos a tratar
concernían a la pecha o  asuntos similares.

La personalidad de alguno de estos dirigentes dejará honda huella en la marcha de
la aljama, como Hasday Crescas en Zaragoza, que comportará uno de los más importan-
tes propulsores de la disciplina moral y religiosa basada en una más estricta observancia
de la fe. La estatura político-religiosa de este filósofo se incrementó con su promoción al
puesto de juez general de apelaciones y la asunción de poderes extraordinarios judiciales
en la lucha contra la malsindad328.

4.4.2.   Funcionarios sinagogales

La aljama controla las numerosas organizaciones que sirven para el sostén de la
población judía. La institución central es la sinagoga329. Los documentos dejan constan-
cia –por centrarnos sólo en Navarra– de la de Tudela, Pamplona, Corella y Viana330.

Necesitan de fondos continuamente para la consecución de su trabajo con éxito,
arriendan sus parcelas y fijan las sumas a recibir anualmente, pagándose generalmente

(322) En otras, en adición al bet din, había un dayyan que tenía el oficio permanente y cuya autoridad excedía  a los propios
bet dit. Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 393, 494. & BAER, Fritz, Die Juden im christlichen Spanien. I.
Aragonien und Navarra, p. 108.
(323) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 388.
(324) SCHWATFUHCS, Simon, Kahal. La communauté juive de l´Europe Médiévale, p. 61.
(325) De él se espera que hable con claridad y escriba con fluidez. Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 287.
(326) Cfr. BAER, Fritz (Yitzhak), Historia de los judíos en la Corona de Aragón (s. XIII y XIV), pp. 128-129. Responsum 388
y 390 y HERSHMAN, Abraham Moses: Rabi ben Sheshet Perfet and his times, p. 118.
(327) Responsum de Rabi Isaac ben Sheshet Perfet, 611.
(328)  BAER, Fritz, Historia de los judíos en la España Cristiana,  p. 355.
(329) Existen objetos culturales en casas privadas. Cfr. LEROY, Béatrice, «Les comptes d´Abraham Enxoep au début du XV
siècle», Principe de Viana, 146-147 (1977), pp. 177-205 & «De l´activité d´un juif de Navarre, fin du XVe siècle», Archives
juives, 1981, pp. 1-6.
Del mismo modo existen libros sagrados en las bibliotecas particulares de algunos judíos intelectuales. LEROY, Béatrice,
«Les millieux intellectuels  navarrais du XIIIe au XIVe siècle», Revue Française d´Histoire du Livre», 15 (1977).
(330) Tudela posee al menos dos edificios consagrados a la oración; en Pamplona disponen de una sinagoga mayor y de dos
menores para el servicio de su feligresía . La cofradía de la teba era una asociación filantrópica que regulaba los servicios reli-
giosos, en plena armonía con la sinagoga. GAMPEL, Benjamin R., The Last Jews on Iberian Soil. Navarrese Jewry
1479/1493, p. 53.



151

ESTRUCTURA INTERNA Y ORDENAMIENTO JURÍDICO DE LAS ALJAMAS JUDÍAS DEL VALLE DEL EBRO

en dinero. Adicionalmente, reciben recursos de las multas que recolectaban por la vulne-
ración de la ley331.

El shamas, en cuanto cargo público –funcionario, si se quiere– está pensionado por
la aljama y ésta le facilita, si no manutención, sí alojamiento332. No sirve solamente a la
comunidad en la sinagoga. Es el responsable del orden que allí debía reinar, teniendo
que estar, sobre todo, a disposición de los dirigentes de la comunidad y, si el caso se
presentaba, del tribunal rabínico del que era ujier y mensajero333.

Respecto al hazam o chantre334 existen grandes diferencias de opinión. Lo que
queda claro, especialmente desde el ángulo de las fuentes tanaíticas335 es que se trata de
un oficial, aunque no existen razones fundadas para pensar  que fuera uno de los líderes
del Gran Sanhedrin, tanto antes como después de la destrucción del templo. Todo parece
apuntar a que se aplicaba este término a un escolar o erudito ordenado336, fuera o no
miembro del referido Sanhedrin337. En cualquier caso es un maestro que suele dirigir la
escuela local338.

El papel del hombre que cantaba o salmodiaba una gran parte del oficio público fue
cada vez más importante339. Su función no era únicamente la de cantor oficial, debía, en
buena medida, dirigir el oficio y el rezo público en una época en que el libro de oracio-
nes –piyutim340– era raro. El oficio había perdido gran parte de su simplicidad original.
La formación de usos locales –minhagim– debían ser mantenidos por el hazam y no
ponían en peligro la unidad esencial del rito. Además tenía una obligación suplementa-
ria: suplir la llamada a la Torah y leer en su lugar. Algunos rabinos cumplen la función
del hazam. Debía ser el representante de toda la comunidad. En las pequeñas comunida-
des podía ejercer otros menesteres como shoet o maestro de escuela.

En la sinagoga de Tudela hay un administrador encargado de la propiedad y rentas
para mantener el culto, siendo los directos responsables ante su congregación. Todas sus
decisiones han de contar con el conocimiento, licencia y expreso asenso de la aljama. Al
igual que en Viana tienen propiedades que pueden incrementar  a través de donativos,
con las mismas obligaciones de un propietario ordinario341. Otra institución prevalente en
las comunidades judías fue la almosna, con un experimentado administrador, el «minis-
tro de la almosna de los pobres de la sinagoga mayor»342.

4.4.3.    El shoet y la sacralización alimentaria

El «shoet» o carnicero suele ser contratado por la comunidad, remunerándole con
un salario fijo y exigiéndole dedicación exclusiva, no permitiendo los estatutos que haya
otro profesional con licencia para llevar a cabo los sacrificios rituales. Puede darse la

(331) Ibidem.
(332) Como sucede en Calatayud. Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, The Jews in Calatayud (1492-1500). Regesta of
documents from the Archivo de Protocolos de Calatayud. Sources for the history of the Jews  in Spain. n.°2, The Henk
Schussheim Memorial Series, Jerusalem, 1990, doc. 81.
(333) SCHWATFUHCS, Simon, Kahal. La communauté juive de l´Europe Médiévale, p. 63.
(334) Cheliah Tsibour o ministro oficiante.
(335) Kiddusim, 33b.
(336) Cuando no lo es se aplica el epíteto talmid.
(337) MANTEL, Hugo, Studies in the History of the Sanhedrin, p. 135.
(338) MANTEL, Hugo, Studies in the History of the Sanhedrin, p. 133.
(339) Todo judío de más de 13 años está obligado a asegurar esta función. SCHWATFUHCS, Simon, Kahal. La communauté
juive de l´Europe Médiévale, p. 61.
(340) Composiciones litúrgicas.
(341) GAMPEL, Benjamin R., The Last Jews on Iberian Soil. Navarrese Jewry 1479/1493, p. 54.
(342) GAMPEL, Benjamin R., The Last Jews on Iberian Soil. Navarrese Jewry 1479/1493, p. 55.
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circunstancia de que se estipule en las cláusulas del contrato la concesión del monopolio
de la carne, siempre y cuando garantice el regular abastecimiento a la población343.

Recordemos que el matarife había de reunir una serie de requisitos: ser elegido por
acuerdo unánime de la asamblea, acceder al cargo tras la cumplimentación de estudios
rabínicos –ratificados por la expedición del certificado de peritaje o gabbalah–, some-
tiéndose en su desenvolvimiento profesional al rabino –conocido como el rabino de la
degüella– en lo que respecta a la sehitah –desangrado, «tajaçion de los menudos»,
«esgusado», «castración», etc.– y las leyes dietéticas.

Se observa una prelación jerárquica ... Por debajo del shoet, que sacrifica la carne,
se encuentra el mozo que la corta y la despacha, puesto que puede ser ocupado por un
gentil, siempre y cuando cuente con la supervisión de un somer o judío piadoso. Sirva
de ejemplo la contratación efectuada por Profet de la Cavallería, dueño de unas taulas en
la carnicería zaragozana, de Açach Arrepol, como carnicero, y de Haym Abenforna,
como «ayudador»344.

Según la naturaleza religiosa del derecho estaba sometido a la supervisión del rabi-
no. Desde principios del siglo XIII ningún shoet o bodeq podía ejercer el cargo sin la
aprobación del rabí o de un experto, debiendo obtener el certificado o kabbalah345. El
sacrificio de las reses presenta en el judaísmo rabínico una cierta complejidad, requirien-
do una pericia muy particular, tanto en la degollación –Sheshita–, como en la explota-
ción del animal abierto –Bediqá o inspección ritual–. Este es el motivo primordial que
explica la existencia de un funcionariado especializado, que recibe el nombre de shohet
y de bodeq346.

La vigilancia que los adelantados ejercen sobre el buen funcionamiento de la carni-
cería es radical, multiplicándose los documentos que refrendan este estrecho celo, tanto
en lo relativo a la imposición de sanciones a los contraventores –caloñas–, como en pro-
curarse privilegios para designar los «cárrecs» religiosos específicos y su habilitación o
no en el cargo a desempeñar. En 1283, por poner un ejemplo de nuestra área geográfica,
seis judíos de Alagón fueron excomulgados e inhabilitados para ejercer el oficio del
degollado de animales347.

Configura la carne uno de los puntos más conflictivos en su dialéctica con la socie-
dad mayoritaria cristiana348. En documento dado en Burgos en el mes de agosto de 1379
los judíos de Haro, representados por Simuel Cobo, reclaman el derecho que asistía a su
carnicero de llevar a pastar el ganado al mismo lugar que el concejo. En sentencia arbi-
tral dictada poco después les adjudican el término de Dondonia para que apacentaran sus
ganados, según era costumbre349. En otras ciudades del ámbito castellano, como Burgos,
el 23 de febrero, entre las condiciones del arrendamiento, el concejo señala que el arren-
datario «sea obligado de vasteçer delas dichas carnes a los moros e judios», siempre que
paguen el canon correspondiente350.

(343) HERSHMAN, Abraham Moses:Rabi ben Sheshet Perfet and his times,  Jewish Theological Seminary of America, New
York, 1943,  p. 124.
(344) SERRANO Y SANZ, Manuel, «Documentos sobre los judíos aragoneses en el siglo XV», Revista de Archivos ,
Biblioteca y Museos.
(345) SCHWATFUHCS, Simon, Kahal. La communauté juive de l´Europe Médiévale, pp. 63-64.
(346) RIERA, J., «La conflictividat de l´alimentació dels jueus medievals», en Alimentació i  sociedat a la Catalunya
Medieval. Anuario de estudios medievales. Anexo 20, 1988, p. 305.
(347) Otras actuaciones en este sentido se refieren en RIERA, J., «La conflictividat de l´alimentació dels jueus medievals», p.
298 & MOTIS DOLADER, Miguel Angel, Historia de los judíos de la Corona de Aragón (1134-1492), op. cit.
(348) Cfr, MOTIS DOLADER, Miguel Angel et alii, «Dietética y alimentación de judíos y judeoconversos en la Corona de
Aragón en la Edad Media», I Coloquio sobre La alimentación en la Corona de Aragón en la Edad Media, Lleida, 1990 (en prensa).
(349) LEON TELLO, Pilar, «Nuevos documentos sobre la judería de Haro», Sefarad, XV (1955), p. 160 y 167.
(350) CANTERA BURGOS, Francisco, «La judería de Burgos», Sefarad, XII (1952), p. 86.


